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1 N T R o D u e e 1 o N 

El aborto en México es un problema social que enfren

ta en gran parte la pobl·ación compuesta por mujeres en edad fé,! 

til (15 a -40 años) esta problemática se presenta desde el mome.!! 

to en que se realiza en forma clandestina en nuestro país, por 

lo que presenta un alto grado de peligrosidad y riesgo para la 

mujer, asi como una serie de abusos que se cometen en su con-

tra. 

Para hablar del aborto en México, es necesario ci--

tar el papel que juega la mujer en el desarrollo histórico del 

hombre, ya que esta ha tenido un papel importante en la sacie-

dad, pero a su vez siempre ha vivido una situación de desigual

dad que se origina en el momento mismo de la formación de las -

clases sociales, esta desigualdad y su situación de inferiori-

dad que padece, alcanza su situación más aguda en el sistema -

capitalista y en el que la mujer adquiere una permanencia natu

ral, como eje de familia, lo que hace que su imagen femenina -

éste asociada con una dependencia que la margina dentro del co~ 

texto socio-cultural en nuestra sociedad, en la que ser ama de 

casa y Dadre, hace que esta adquiera una serie de responsabili

dades en su hogar, y sea considerada como símbolo de fecundidad 

en la cual únicamente tiene que procrear hijos, sin darle impor 

tancia a su ideología e intereses; está situación de desigualdad 

e inferioridad no es determinante, ya que actualmente la mujer 



esti jug~ndo un papel importante dentro de la sociedad, per~ -

aún así, se puede decir que la mujer juega un doble papel, como 

ama de casa y trabajador asalariado. 

Es importante realizar una investigación que nos de -

un Marco-Teórico más completo de la problemática del aborto y -

las causas que lo originan, para tener una visión general que -

nos permita presentar alternativas de solución. 

La i_mportancia del análisis de la práctica del aborto 

clandestino se debe a la desigualdad entre el hoabre y la mujer, 

que sigue latente a pesar de los diversos movimientos (como los 

feministas entre otros), que continuamente se han venido dando, 

ante las malas relaciones que se dan entre los conyugcs y las -

desavenencias que existen en el matrimonio, o fuera de este ti-

po de relaciones.como las que se dan premaritalmente, o en al--

gunos otros casos por el nivel económico que puede ser determi-

nante, causa apremiante que orilla a la mujer a tomar esta de--

cisión, ~u incapacidad para sostener a un nuevo miembro en la -

familia asi como la alteración de ritmo de su vida cotidiana. 

<~":.~:;;~<;.~~l aborto en México, es penado y castigado, lo que -
yt'(":'<>o'.'<W~· 

aCaJ. ... ~,~· S:P:J(~landestinidad, razón por la cual se plantea su des-
~~~~ \:i~J 

penalización, no como una medida para Planificar la Familia, ni 

con la intención que se le ~iegue la vida a un nuevo ser, pero 

sí con el fin de que la mujer tenga conciencia de la decisión -

que va a tomar al contar con mejores servicios, buenas condíciE 

nes higénicas y no se cometan abusos en su contra como hasta --

hoy se han venido dando por parte de médicos, enfermeras y gen-

te sin conocimientos, a que tiene que recurrir la mujer para dar 

termino a un embarazo no deseado 

Debido a la problemática que presenta el aborto, es 



necesario realizar una investigación, por parte de Trabajo So-

cial, que permita tener una visión general del problema y tra-

tar de presentar. alternativas, que favorezcan a la mujer en --

cuanto a la práctica del aborto, bajo condiciones adecuadas, y 

que le ayuden a solucionar el problema y no crear uno más peli

groso. 



CAPITULO 1 

HEXICO COMO PAIS SUBDESARROLLADO 
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CAPITULO I 

MEXICO COMO PAIS SGBDESARROLLADO 

1.1 Condiciones Económicas Actuales. 

La economía Mexicana, se situa dentro del contexto -

mundial de a-cuerdo con dos características; una por la cstruc

tu~a de su economía y su organización política y la segunda -

por el grado de desarrollo económico. 

En la actualidad México es un país de economía mixta, en 

el que predomina la inversión privada, con la intervención del 

Estado. Es economía mixta porque el nivel de actividad econó

mica y el volúmen de ocupación estan determinados conjuntamen~ 

te por la inversión pública y privada. 

11 H6xico, de acuerdo con cifras del Banco Mundial registra 

ingresos entre 60 y J 160 dolares de producto nacional bruto -

pcrcapita a precios de mercado de 1970 y una población total -

de 1 774.3 millones de habitantes que presentan el 48.5% de la 

población mundial a mediados de 1970 o sea que no encontramos 

dentro de la mitad más pobre de la población mundial".
1 

En relación con Estados Unidos cuyo desarrollo es más re

ciente, n~ alcanzamos toda~ía el desarrollo económico que este 

país tenia antes de la gran depresión de 1932(1923-1927) ya --

que para entonces la contribución de la agricultura represen-

taba el 11-7% de ingresos total ( la misma cifra para México -

es 11.6% en 1971) la población dedicada a la agricuitura era -

1) PADIIIA NIAOCf\, E'.RIQllE. México llcsancllo ccn Pobre.a. P.lg. 18 
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de 40.2% en 1920 para Estados Unidos en México un 39.5% en 70. 

''En relaci6n con América Latina, ~éxico ocupa un lugar --

destacado en su grado de desarrollo si tomamos como criterio -

el Producto Sacional Bruto por habitante, ya que para 1970 --

sólo mostraba cifras mayores en Argentina, Venezuela, Cruguay, 

Panáma y Chile en cambio ~éxico era mayor que Colombia, Costa 

Rica, Brasil, Perú,Nicaragua, Guatemala, El Salvador: Ecuador, 

Honduras, Paraguay y Bolivia.~ 2 
México por su desarrollo econ6•ico ~oraa parte de un gru

po de países subdesarrollados y que constituye el 46.1% de la 

poblaci6n Mundial; por la étapa de desarrollo en que no encon

tramos, México muestra más de medio siglo de atraso con rela-

ción a Estados Unidos, Inglaterra y Francia. 

México en su desarrollo registra aceler~ciones y retrasos 

en contados períodos de gran iapulso y otros de estancamiento, 

en donde la tasa de desarrollo va de más a •enos mostrando una 

tendencia descendente de 1934 a 1973. 

Sobre tres factores que explican, el fuerte aumento de la 

poblaci6n; el lento creciaiento del aercado interno por el re

traso de la agricultura con relación a la industria y el papel 

menos dinámico que dese•peña el co•ercio exterior en la econo-

mía mexicana. 

Actualmente la economía de México ofrece esta perspectiva: 

Una tasa de crecimiento del producto nacional bruto con tcnde~ 

cía descendente, que se enfrenta a una tendencia ascendente de 

la población y que condiciona en forma definitiva todo el de-

sarrollo; un crecimiento lento de la agricultura,la ganadería 

2! ~- cít. Padilla ••• Pag. 21 



y la minería. 

El crecimiento de la industria es satisfactorio y la in--

dustrialización es la ruerza del desarrollo, pero está corrie~ 

do el riesgo de enfrentarce a un mercado interno cada vez más 

reducido. 

El factor institucional esta fallando ya que existe muy -

poca p1anificación y la economía se somete a las leyes del me~ 

cado, no existen instituciones necesarias para redistribuir el 

ingreso y captar los recusos necesarios para que el estado Pª! 

ticipe en el desarrollo económico. 

Suestro subdesarrollo se genera con el surgimiento del c~ 

pitalismo, capitalización y desarrollo en la •etropolis y des-

capita1~zaci6n y subdesarrollo en las colonias, se convierte -

en el patrón de desarrollo capitalista se superimpone a una --

econoaía precapitalista en escala •undial, "El desarrollo 

afir•a Stavenhagen- resulta cuando el sistema c•~italista se -

iapone a una economía precapitalista ••• La mayoría de los paí-

ses actualmente subdesarrollldos llegarán a ser así debido a -

la naturaleza de las relaciones que establecierón entre ellos 

y las naciones capitalistas avanzadas. ~J 

Pero, coao categóricaaente dice Gunder Fránk, "el subde--

sarrollo no se debe a la supervivencia de instituciones arcai-

cas, ni la escases de capital en regiones que peraanecierón 

aisladas en la corriente de la historia del aundo, sino que por 

el contrario, el subdesarrollo ~ue y es aún generado por el 

•ismo proceso histórico que origino el desarrollo económico: -

el desarrollo del capitaJismo."
4 

3) STAI~, lll!L'UU, Esnu:tlra Social y s.biesarroUo. Rlg. 10 

4) llNlll. fR.\'«. E. IJesuTollo y el s.Jdesan-allD. -; 6 



Y ha sido el desarrollo de ese capitalismo como sistema-

mundial el que ha seguido moldeado el carácter subdesarrollado 

dependiente a 'la economía mexicana. La guerra de independencia 

que en el fondo representó los deseos de una naciente burguesía 

nacional de colocar. el país en el camino trazado por Inglaterra 

en el plano económico, y por Fran~ia en el plano político logró 

unicamente la desvinculación política respecto a España. 

Características principales de la economía mexicana subd~ 

sarrollada. 

Lo primero que destaca es que ésta se desenvuelve bajo el 

sistema capitalista, es decir, en nuestro país se manifiestan 

las características generales del capitalismo como; producción 

generalizada de mercancías (producto para venderse), existen--. 

cia·del mercado (relación entre compradores y vendedores), uso 

del dinero para realizar las transacciones económicas; existe~ 

cía de dos clases sociales fundamentales y antagónicas, capi-

talistas y obreros asalariados, desarrollo de la plusvalia, -

que es el trabajo excedente apropiado por el capitalista, al-

q uiler o venta de la fuerza de trabajo de los obrcroS; el ob-

jctivo principal de los capitalistas es l~ obtención de ganan

cias. 

La dependencia es una característica importante de los -

países subdesarrollados, principalmente los de América Latina 

incluido México y algunos de Asía y Africa. Estos p~íses de--

pcnden de otros, principalmente de los desarrollados (Imperia

listas) como lo es los Estados Unidos. 

La relación de nuestro país con los imperialistas no es -
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de interdependencia, porque ésta implica igualdad de condicio-

ne~, cosa que no ~curre entre las negociaciones de ambos tipos 

de países. Por ejemplo; si México decidiera suspender sus re-

1acioncs económicas con Estados Unidos, nuestro país resistí--

ria los efectos; en cambio si Estados Unidos decide suspender 

sus relaciones con nosostnos el efecto para ellos sería.mínimo. 

Desde el momento en que dependemos de un país como es Es

tados Unidos, ellos imponen ''las reglas de juego 11 en las dife

rentes negociaciones que tenemos con ellos. Por tal la depen-

dcncia se le ha llamado estructural debido a que abarca todos 

los ámbitos de la vida económica política social y cultural -

de~ país que la pa¿cce. 

La dependencia estructural se manifiesta: 

- En la penetración de inversiones extranjeras a través -

de las empresas transnacionales.· 

- Incremento del endeudamiento externo: préstamos de di--

ferentes organismos financieros internacionales. 

- Venta de materias primas al exterior y compra de produ= 

tos industrializados. 

- Penetración ideol6gica a través d~l idioma, moda y cos

tumbres. 

- Compra de tecnología encondiciones desfavorables para -

el pais .•. 

La situación económica actual constata con claridad el --

fin y el fracaso del proyecto histórico capitalista impulsado 

por la oligarquía "revolucionaria" gobernántc desde 1920. 

El imperialism'o norteamericano aprovechó perfectamente la si--



10 

tuación financiera agravada de México para penetrar a fondo -

con su política de hacer de los riquísimo ~acimientos de petr~ 

leo un factor de chantaje y competencia hacia los países •iem

bros de la OPEP. 

El FNI, ante todo respondiendo a las necesidades del imp~ 

rialismo norteamericano, busca ordenar la economía mexicana -

prescribiendo su receta favorita: "Austeri¿ad". 

Sin duda~ el peculiar coaportaaiento de la economía mexi

cana desde 1974 debe rastrearse en la conformaci6n general de 

la formación social mexicana y ante todo, en su superestructu

ra política estatal. 



1.2- Crecimiento De~6grafico. 

El crecimiento de la población es el resultado -

de una alta tasa de natalidad y una baja de mortalidad esto da 

como resultado, el aumento de la población dependiente y el 

mantenimiento de la elevada tasa de crecimiento de la pobla---

ción. 

En los últimos 10 años se registra un fuerte aumento de -

la población, que determina totalmente el nivel de la tasa· de 

desarrollo. 

México supera la tasa de natalidad de muchos países, con 

el mismo o inferior nivel de desarrollo, en cambio en las ta-

sas de mortalidad esta abajo de muchos patses con el mismo ---

nivel de desarrollo .y casi a la altura de los países altamente 

desarrollados. En consecuencia el incremento natural ha venido 

creciendo por las disminuciones de la ta.sa de mortalidad y el 

intercambio de la tasa de natalidad lo que provoca que en Mé--

xico exista un incremento excesivo de la población en relación 

co~ la producción y los recursos con que cuenta el país. 

México existe un incremento excesivo de la población en rela--

ción con la producción y los recursos con que cu~nta el país. 

~.éxico cuenta con una poblacióri de 67 382 581 habitantes segán 

el censo de 1950 en una superficie de t 952 201 km 2 • De acue! 

do con el mismo censo había 34.4 habitantes por km 2 que es la 

densidad de la pob1ación. El crecimiento anual de la pobla---
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ción en los últimos die: años ha sido ligeramente superior a -

3% en tanto que la producción se incremento en 5.6% en prome-

dio anual. Para 1981 según el Consejo Nacional de la Población 

(CO~APO), el crecimiento de la población se redujo a 2.9% y a 

2.51, para 1982. 

De acuerdo a los datos anteriores ~éxico no cuenta con -

una sobrepoblación o explosión demográfica, los problemas de-

mográficos del país son otros, entre los que destacan los si-

guientes: 

- Incremento exagerado de la poblaci6n en el territorio nacio

nal; aientras que en el Distrito Federal había 9 3i3 000 habi

tantes en 1950 según el censo, Quintana Roo contaba con sólo -

210 000. 

- Incre•ento desmedido de la natalidad debido a lo cual es ne-

cesario instrumentar ca•pa6as efectivas de control natal. 

- Alta concentración' de la población en ciertas partes del país 

co•o lo demuestra el caso de la zona •etropolitana del Valle -

de México, Guadalajara, Monterrey. 

- La e•igración de campesinos a las ciudades dis•inuyendo la -

población rural e incrementando la población urbana. 

En ~~xico es necesario controlar la natalidad debido a la 

explosión demográfica y asiais•o cada pareja debe decidir por 

si misma el número de hijos que desee tener. Este control na-

tal implica un proceso constante y continuado de educacón a t~ 

dos los mexicanos que ayude a cambiar la mentalidad de eucbos 

que pi~nsan que se realizan más si tienen muchos hijos. 

El control natal debe s~r una decisi6n voluntaria y no --
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impuesta. Si México alcanza un desarrollo económico adecuado -

·ayudaría a resolver 1os problemas de población que existen, -

entre otras cosas, porque permitirá la educación sexual de ma

yor número de mexicanos. 

E1 creciaiento de la pob1aci6n en nuestro país afecta a -

la economía de las siguientes for•as: 

- En priaer lugar se cuenta con un mayor de personas para las 

que hay que producir y distribuir los bienes y servicios para 

la satisfacción de sus necesidades. 

- Se cuenta con un mayar potencial de <uerza de trabajo que -

puede ser aprovechado. 

- El crecimien~o de•ográfico unido a la aala distribución de -

la poblaci6n y su ~oncentraci6n, agudiza los problemas econó-

m icas y sociales en ciertas partes del país coao el área aetr~ 

politana del Valle de México. 

Es posible afir•ar que el sisteaa económico con Sus fallas 

y liait.aciones repercute a la poblaci6n de la siguiente forma: 

- El sistema económico nacional es incapaz de proporcionar ea

pleo a la creciente población que lo solícite. 

- E1 creci•iento econ6aico no se ha repa;~ido equitativamente 

ent.re los habitantes .del país, generando concentración del in--

grcso en pocas aanos. 

- El nivel de sucha gente es bajo debido a sus bajos ingresos 

para estudiar, lo cual se manifiesta en patrones culturales -

negativos, como por ejeaplo el aexicano que tiene muchos hijos 

porque ea un macho. 

En síntesis el crecimiento de la"población se puede dismi-
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nuir en la medida en que se mejoren las condiciones de vida 

de los mexicanos; es decir, el desarrollo econóaico trae apa-

rejado menores ritmos de crecimiento poblacional; 

Las tasas de crecimiento de la población de nuestro país 

registraron grandes incrementos desde la segunda mitad del pr! 

sente siglo, llegando a tasas tan elevadas como el 3.42 anual 

entre 1960 y 197~ período en el cual la población paso de 35 -

millones a 50.4 millones. Este crecimiento natural fue uno de 

los más altos registrados en el mundo. Podemos decir que duraE 

te estos años, el crecimiento sostenido de la población fue -

consecuencia de los descensos de la mortalidad asociados a ni

veles elevados y sostenidos de la fecundidad. 

"La mortalidad en nuestro país obtuvo descensos tan sigrii

ficativos como lo presentan las 2&.4 defunciones por cada mil 

en 1922, comparados con la tasa de 7.5 por mil e~ 1980. Estos 

descensos en las tasas de. mortalidad reflejan los grandes ---

avances en materia de salud, logrados a través del desarrollo 

de la infraestructura sanitaria, y a los adelantos de la medi

cina preventiva. 

La fecundidad en cambio, hasta fechas muy recientes, tu-

vo cambios pocó sensibles, manteniendo niveles m~y elevados- -

y constantes. La tasa bruta de natalidad se mantuvo alrededor 

de 45 nacimientos por cada ruil habitantes durante los prime~os 

70 años del presente siglo. Asimismo, la tasa global de fecuE 

didad se sostuvo en 6.5 hijos por mujer durante el mismo perío

do. Sin embargo, durante la primera mitad de la década de los 

setentas se vislumbraron leves descensos en la fecundidad to--

51 l!re\iario 19'0->1, ~léxico ~fico C.O.S.A.P.O •.•• Pag. 9 
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tal del país y de_la segunda mitad de dicha, hasta 1981, la t~ 

sa de fecundidad disminuye paulatina•ente hasta lograr un pro

•edio de 4.1 hijos nacidos vivos. Estos descensos' se reflejan 

en la tasa de crecimiento de la población, la cual descendió, 

del 32% en 1976 al 24% en 1982:6 

6) DJ:i.tt RJRllllZ, CJW.R'Eí. TC!ll1S ~iros. p¡g. 51-53 
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1.3.- TASA DE SATALIDAD 

•El sigio XX representa para México cambios de-

mográficos trascenttentes, de bajas tasa de crecimiento -

de la pobiación a principios de sigio, se"requirió cerca 

de 50 años para alcanzar tasa tres veces más alta. 

1900-2000 
( ES MILES ) 

AÑO TOTAL H0!18Rt:S MUJEKt.S 

1900 13,607.3 6,752.1 6.ó55.2 

1910 15,160.4 7' 504. 5 7,655.9 

1921 14,334.8 7,003.8 7,331.0 

1930 16,552.7 8,199.0 8,433.7 

1940 19,653.6 9,695.8 9,957.8 

1950 25,791.0 12,969.9 13,094.1 

1960 34,923.1 17,415.3 17,507.8 

1970 so, 694. 9 25,548.8 25,109.8 

19~0 69;346.9 34,5~0.o 34,761>.9 

1990 ó6,01~.7 42,386.8 43, 181.9 

2000 100,041.4 49,745.2 50,296.2 

R.lNJ'E: 1900-1960: C<nsos de Población, Dirocci.án Gmeral de fsttdws, 
1970: Población Ca1Sll. corrogi.da por sliJeruneraciái y ¡roy<eto 
al~ de Jt.m.o de 1970. s.P.P. c.s.s.I.D.G.E. 'Te. 
1~: a:ti.\ro •• 
1990-200: f"81:iJmcJ.Ón del Clnsejo NacicnaL de Población ~ec
ci.étl ~oca .. 

7) ln:\iano 1~1 ~ ~ico c.o.s.A.P.O. !t!>aco ••••• ¡eg. JI 



17 

TASAS ~SPECJYJCAS Ut ttCC!DJUAU 

19So-2000 

1980 - 1985 

.3000 

.2000 

.1000 

15-19 &29 315·39 - EDADES 
20,24 30-34 40·44 

GRt:PU DE 1980 19;5 1990 1995 
EDAD 1965 1990 1995 2000 

15-19 0.0562 0.0350 0.0229 0.0166 

20-24 0.2136 0.1566 0.1207 0.1026 

25-29 e.2346 o.1!°143 0.1519 0.1385 

30-34 0.1824 0.1396 0.1124 0.1002 

35-39 0.130; 0.0949 0.0722 0.0610 

40-44 0.0334 0.0375 0.0276 0.0225 

45-49 o .0090 0.0054 0.0035 0.0024 

TASA GLOBAL 
DE FECl:SDIDAD 4.4 3-3 2.6 2.2 

Durante la década pasada en ~éxico se inici6 un leve 

descenso en la fccundiad, hecho aunado a la política dcmo-

grafica del Gobierno de México que ha permitido la tasa ere-
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cimiento disminuya del 3-4% en 1970 a 2-7% en 1960, lo que 

hace preveer que el ritmo de crecimiento de la poblaci6n -

llegará a fin de siglo a una tasa semejante a la observada 

en el afio 1900~·~ 

;,¡ a.. Cit ... ll\!l· JI 



ENTIDADES QUE EN 1978, .TENIAN FEC1.INDIDAD• 

- EN FUERTE CESCE:NSO 

H"rnl EH DESCEMSO 

k" '·'l EN LEVE óESCENSO 

D ALTA y REl.ATIVAMEHl'E ESTABLE 

TASA CE NATALIDAD NACKIHAL 16. 7 

RJENTE• PCl.."1CA DEMOGRAFICA REGIONAL COIGEJO ~"'4L DE l>a!LACIOll. 1979, 
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• 
. TASA DE NATALIDAD y MORTALIDAD 

1960-2000 

1980 1985 1990 1995 
1985 1990 1995 2000 

Natalidad 32.2 26.0 22 .1 20.4 
Mortalidad 7.1 6.2 5.7 5.5 

Crecimiento 
Natural 25.1 19.& 16.4 14.9 

7.1 

fl.2 
5.7 

322 26.0 
19.8 

16'4 22.1 

1980 1985 1990· 1995 
1985 1990 1995 2000 

Los niveles de la mtalidad y la mo~~alidad, 

altas en 1900 y bajas en el año ZOOO; el crecimiento es 

de alrededor del 1% anual. 

Esto quiere de.cir que en 100 años México habrá 

completado su proceso demográfico conocido con el nombre -

de Transición Demográfica, que históricamente ha ocurrido 

en todos los países desarrollados, y en países en desarrollo; 

91 el>. cit ..... pag. 27 
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La política de población de México ha estable-

cido metas de c~ecimiento demográfico al año de 1982 y -

al 2000. Con los programas que se realizan sobre educa--

ción en población, comunicación, planificación familiar 

y una vez que se toman en cuenta los resultados prelimi

nares del Censo de 1980, se prevce que para el año de --

19&2 se tendrá una tasa de crecimiento del 2.5% anual, o 

incluso un poco menor, dándose un paso fundamental hacía 

la meta p·laneada del 1% en el 2000. 

Se espera de esta forma que la población al final -

del siglo sea de un poco más de 100 millones de habitan-

tes, cifra muy inferior a la esperada de haber continua-

do la tendencia imperante en el pasado. 

Una alternativa a la meta demográfica del 1% al año 

12000 indica que se tendría un volúmen de población de --

106.6 millones de habitantes si se llega a fin de siglo 

con una tasa de crecimiento al 2%. De esto se concluye 

qu& si, como se espera se alcanza la meta del 2.5% al -

año de 1982, la población de México será en el año 2000 

inferior a 107 millones de habitantes. 

TASA DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL 

Eira TENDENCIA HISTORICA 

o PROGRAMATICA 

llllll! ALTERNATIVA 

~ 

o o o 
~ !!! 

.. o o 
"' • !!! !!! !!? 

o o o o "' o "' "' .. ... ., .. ... .. 
!!? .. .. .. .. !!? !! 

"' 

o 

o 

1 
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ESPERASZA DE VIDA AL ~ACER 

1980-2000 

1980 - 1985 1915 - 1990 1990 - 1995 1995 -2000 

La esperanza de vida en nuestro país, ha aumentado --

gracias a los esfuerzos reali1ados en la presentacid11 de -

ciertos servicios públiCos, la mejoría en la alimentación 

y en la higiene~10 

10) ()). cit •••• -· 29 
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PROMEDIO DE HIJOS SACIDOS VIVOS 

SEGn EDAD DE LA MADRE Y NIVEL DE 
ESCOLARIDAD. 

1976 

D1\D 

SIN mNIRIA PIIDWUA SlllNllRL\ S!Ill."\IWIIA AIEPARAIIJUA 
ESl'CllIO t=IPLEfA CXM'lEJ"A DIXHU:J'A CXKU:l'A y MAS 

20-24 2.1 1.S 1.2 0.9 0.7 0.3 

25-29 4.2 3.6 2.3 2.1 1.5 1.3 

30-Ji 5.9 5.1 3.a 3.0 2.6 1.6 

35-39 7.0 6.5 4.9 4.3 3.3 3.3 

40-44 7.5 7.0 s.o 4.9 3.4 3.3 

45-49 1:3 7.2 6.3 4.5 2.8 3.2 

mMDJO 6.0 4.8 2.8 2.7 1.7 1.3 

l'RMDIO IE 
lll05~ 
IU!~m!S 

Acn:..\L'tll\Tt: 
~ID\S IJ.1: 

~li.\.~remxJ 

lll.JOS 4.1 3.4 3.1 3.4 2.8 2.5 

Es impor~ante destacar la relación que guarda 

el nivel de escolaridad con el námcro de hijos nacidos -

viv3s. Se observa que cuando el nivel de escolaridad es 

más alto el número de hijos es menor. Al centrar el an! 

lisis en las ~ujercs que termi~aron su período reprcduc-

tivo ( 15-40 ) se obser~a que aquellas que no poseen ni~ 
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sún tipo de instrucción tiene en promedio 7.3 hijos, mien

tras que las que cuentan con estudios de preparatoria y -

má~ solo tienen 3 .. 2 hijos :tt ll 

llJ Cb. cit ••.• ¡ag. (>'; 
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1.4.- Tasa de Mortalidad 

''México es un país con un alto crecimiento demo-

gráfico en el período 190G-1950 la población se duplico, -

repitiéndose este fenómeno en sólo 20 años, de 1950 a 1970 

sin embargo, de acuerdo a los datos del X Censo General de 

Población, este fenómeno se repitirá en JO años de 1970 a 

2000. 

La aplicación de la tecnología médica la orga--

nización de los servicios públicos de salud y el mejora---

miento en las condiciones de vida han propiciado una redu~ 

ción en los niveles de mortalidad fundamentalmente a par--

tir de 1940. Por lo que se refiere a la natalidad, ésta 

permaneció relativamente constante hasta 1960; a mediados 

de esta década se observa un ligero descenso, como conse-

cuencia del nivel de bienestar a1can:aado fenómeno que --

acentúa al inciarse los programas de planificaci6n fami-~ 

liar." 
12 

12) ll>, cit ..... pig. 79 
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1 ~5 El Papel de la Mujer en la Sociedad Mexicana. 

En las étapas de la historia de la sociedad, 1a -

mujer ha sido impedida de ser plenamente persona, ya que ha 

estado siempre en una situación de inferioridad, depcndencía 

y subordinación, en donde su papel de madre abnegada queda -

reducido al de ama de cas~, en donde es considerada, como un 

objeto de placer, un ser ''reproductivo", decorativo y depen-

dinete. Actualmente al unirse en pareja entra al esclavismo 

de un sexo por otro. A esta situación conflictiva Engels la 

llama "El primer antagonismo de clase ••.• que coincide en el 

desarrollo de antagonismo entre el hombre y la mujer en la -

monogamía y la primera opresión de clases con la del sexo f~ 

menino por el sexo masculino~ La familia moderna se funda en 

la esclavitud domestica más o menos di.simulada de la mujerº 
13 

En la sociedad actual la mujer no tiene conciencia de 

su situación de so•ctimiento, marghnada y alienada, debido a 

que se encuentra confinada en su hogar, y aún cuando persivc 

esta situación, es feliz y se niega a salir de los patrones 

establecidos, por pereza, por comodidad o para beneficiarse 

de los privilegios muy conf0rtables de ser objeto. La con-

dición esencial de la •ujer, tanto ayer co•o hoy es ante to

do la del "servicio en el lecho y en la cooina•, y las mu--

jcres que aceptan esta posición, en el caso de ser abandona

das por su~ esposos, no pueden presentar otra cosa que "un -

certificado de cocinera". Estas mujeres son antes que otra -

cosa, 1as verdaderas explotadas. 

-13) OOELS, FEJEUOO. El ~ de Ja Fazü.lia Ja Propi- !\"ir.oda y el Estado •••• p. 110 
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En cambio la mujer que trabaja en camino hacia una c1~rta 

autonomía. 

1radicionalmcnte en la sociedad mexicana la mujer juega 

un papel importante, dentro de la familia por lo. que se le -

ha impuesto desde su infancia, que como mujer debe cumplir 

con una función reproductiva, con la que se adentro al cuí-

dado de sus hijos y su esposo, a pesar de ser el eje de la -

familia, así como a participar en el desarrollo productivo, 

para que de este modo obtenga un salario, que le permita ob

tener una satisfacción personal, dandolc cierta autonomía e 

independencia, respecto al hombre y deje de ocupar el lugar 

que tradicionalmente le ha impuesto la sociedad, su familia 

y hasta la propia madre, que la aliena a su propia imagen-

El problema de la mujer respecto de trabajo y su papel 

en la sociedad ha cambiado totalmente en las 61timas dccadas. 

Ya no se trata de lo que las mujeres son capaces, físicas y 

mentalmente de hacer; sobre la capacidad femenina y ha de -

quedar y dar punto final a la controversia, sobre la menci~ 

nada capacidad, ~alpable que las mujeres encarnan a un nú-

mero de actividades más amplio que las compatibles con la -

idea co•unmentc aceptada de que son el "sexo debil". 

En el siglo actual la posición social de la •ujer ha e~ 

perimcntado una serie de profundos cambios en los cuales po

demos distinguir, dos fases principales; la primera la admi

sión de la mujer al proceso productivo, y la segunda, al cs

fuer:o realizado por las mujeres para compartir su tiempo e~ 

tre la faailia y un empleo. 
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Las mujeres nos dice Sir.ione de Bcauvoir, 11 es tan en cam.!_ 

no de destronar al mito de la feminidad, comienza a formar -

e oncretamente su independencia, pero solo con gran esfuerzo, 

lograr vivir íntegramente su condición de ser humano."14 

Pero en el mito de la feminidad, debe destronarse el mi 

to del "machismo", que hasta el momento, le ha hecho daño a 

la mujer, en todas sus facetas como ser humano ya que el hom 

bre, es en todo el primero y el que da la pauta a lo que se 

debe de hacer en la sociedad, en la familia, y si no se res-

peta su condición de prepotencia, puede hacer daño a la mu--

jer, por lo que es necesario que está adquiera seguridad en 

si misma y sobre todo en dependencia respecto al hombre; pero 

lo más importante sería que el hombre reconocie~a que la mu-

jer es un ser humano con capacidad física e intelectual, y -

lo unico que la diferencia de él es su sexo. 

La mistica de la feminidad consiste en "ser perfecta --

esposa y madre, procrear 5 hijos y tener una casa, su única 

lucha conservar al marido". Un marido que es el que debe de 

tomar las decisiones importantes en el hogar, dandosc a si -

misma una situación de inferioridad, que tarde o temprano la 

conduce a una frustración. La mujer está tan identificada -

con este ideal, que cuando piensa de modo diferente y toda--

via más cuando actua de otro modo, se siente mal. 

Una sociedad hecha por hombres, para los hombres no pe! 

mite una libre expresión femenina, ni favorece la autonomía 

de juicio, que de lugar a un pensamiento propio y original de 

la inteligencia femenina. 

14) IEL'Um, SM:t\E OC, El ~ Sexo •••• ¡eg. :J) 
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CAPITULO ll 

HISTORIA Y EVOLUCIOS DEL ABORTO 

2.1.- Concepto de Aborto 

El aborto, es un problema social, que hasta el mome~ 

to ha causado serias repercuciones en la mujer, ya que es. pr'~ 

ticado por diversas razones y en diferentes situaciones, que -

no son agradables, esto aunado a q~e en nuestro país se reali-

za en forma clandestina, por lo que se considera un acto ili--

cito, que afecta a la mujer en los aspectos; mcral, físico y -

jurídico. 

Aborto.- "es la expulsión de toda o una parte de la pla--

centa, o un feto identificable, o con un feto vivo o muerto --

que pese menos de 500 grs., en caso de desconocer el peso se -

tomará en cuenta la duración de la gestación que debe de ser -

de 19 semanas, partiendo del primer día de la última menstrua-

ción. 11

15 

Para los especialistas en gineco-obstetri~ia, "existen -

diversas clasificaciones del aborto, de acuerdo con su desa--

rrollo el lla~ado ovular hasta los 2C días; e•brionario has--

ta los J.meses, y fetal hasta los 6 mese~; si éste se efectúa 

entre los b meses hasta ar.te~ de su fecha d~ madure:, se lla-

ma parto prematuro 11
• 16 

15! IBIL, M\ U."IS\ El Problmn del Aborto m ~ ••• ¡:eg. 17 
16) cx:~·ARR.,"L\S K\'llRIZ, C:UIJ.IJMJ. !iédic:ina 1-1···· ¡ng. 113 
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Entenaiendose por aborto propiamente dicho al que se pro-

d~ce durante los primero~ &eses del embarazo, en d~nde se eli-

minan producto·y placenta. Jurídicamente el aborto es 11 la ---

fi,~ertc uel producto de la conccpci6n en cualquier momento de -

la preñcz 11 •
17 

Desde el punto d~ vista jurídico el nuevo ser ti~ne cxis-

tencia legal, desde el momento de su concepción, aunque tcndra 

existencia real hasta el momento de nacer, en que adquiere su 

capacidad jurídica. 

''Existen diferentes tipos de abortos, considerados dentro 

del aspecto médico-legal. 

Patólogico 

Es_Pontaneo 

Accidental 

ABORTO 

Terapéutico 

Provocado Legal 

Criminal 

~a terna 

fetal 

Intoxicación 

Infección 

Materno 

Fetal {eugenésico) 

Violación 

Por cmbara:ada 
Por profesional 
Por personas 

Abcrto Espontáneo: Es la expulsión espontánea.del feto 

que trae consigo la muerte de éste; la causa de su muerte pue-

de ser por ancrmalidadcs del óvulo; del producto genital o por 

enfermedades organicas de la cmbara:ada y en ocasiones del es-

poso {patológico, asimismo se puede dar por intoxicación o in-

fecci6n en la madre ( accidental). 

li) ~ P<ml, Art. J29. •••·•• --· 83 
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Aborto Provocado: Se produce voluntariamente para libra! 

se de un embarazo no deseado, utilizando medicamentos o sustan 

cias, que pueden producir graves lesiones en el organismo de -

la mujer. Si es provocado con sondas o instrumentos, tiene --

graves riesgos para la paciente, que puede sufrir fuertes he--

morragias e infecciones de considerable peligro••. 18 

"Aborto Terapéutico; se da por razones medicas, para sal--

var la vida de la madre o para evitarle un grave peligro. 

Aborto Eugenésico; es cuando el feto no ha tenido una e--

volución satisfactoria, y con el fin de prevenir enfermedades 

congénitas de naturaleza ambiental y genética. 

Aborto Legal; se realiza cuando el embarazo es producto 

de violaci6n, incesto y trato sexual con menores. 

Aborto Criminal; se lleva acabo generalmente con el acu~! 

do de la mujer que aborta como del que efectúa el aborto; es -

decir, es aquel en donde la embarazada se provoca el aborto --

con sus propios medios o con la ayuda de un tercero, sin que -

exista razon alguna de orden médico para ello, generalmente se 

produce voluntariamente cuando no se desea que el embarazo 11~ 

guc a su término••. 19 

En el aborto se pucd~ definir diferentes étapas: 

''Amenaza de Aborto; la sintomatología más frecuente es --

el sangrado vaginal de origen intrauterino, sin dilatación del 

cuello de la matriz. 

Aborto en E\·olución: se caracteriza por un sangrado intra-

uterino abundante, acompaRado de ·contracciones del 6tero enér-

gicas, generalmente ritrnicas y progresivas, puede ·observarse -

1;;) CILA'UllA. • • • • • • • • • • • • • • pag. 96 
19) !dan ••••••••••••••••••• pag. lo'l 
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barram~cnto y dilatación del cuello de la matriz. 

Aborto Inevitable: generalmente el sangrado es abundante, 

las contracciones son intensas, acompañadas en algunas ocasio

nes de líquido amniótico con dilatación y borramiento del cue

llo de la matriz de diversos grados y profusión de una parte -

del feto, placenta y membrana a través del canal· ccrvical 11
• 20 

"Aborte Consumado Completo: es cuando existe la expulsión 

o extracción total de la placenta y membranas a través del ca

nal asi como del feto. 

Aborto Consumado Incompleto: es cuando no se efectua la -

extracci6n total de la placenta gencralment~ 11 • 21 

20) Jdcm •••••••• 32 

·20 Jdcm. • • • • • • • 32 
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TECSICAS CTILIZADAS PARA EFECTCAR EL ABORTO. 

E·l· aborto puede ser inducido por múltiples proce---

dimientos, algunos avalados por la experiencia médica, otros 

debidos a la imaginación popular o la superchería. Todos -

deber ser conocidos por el ginecólogo, debido ha que se le -

puede presentar algun caso que requiera interrupción terapé~ 

tica de la gestación y en otros casos complicaciones que re-

quieren asistencia técnica. 

Hasta el momento no ha sido posible conocer las f recue~ 

cias de la utilización de los medios empleados por personas 

sin conocimientos médicos para la realización del aborto, -

pero requieren si es posible hacer una referencia respecto a 

ellos: 

"La Evacuación quir6rgica del ~tero grávido constituye -

el procedimiento más rápido y expeditivo, ya que en el breve 

lapso de la intervención se elimina de la cavidad uterina --

la totalidad del huevo y s~s membranas. El hecho simultane~ 

mente ocurran la muerte y ~a eliminaci6n del Cruto excluye -

la posibilidad de complicaciones derivadas de la permanencia 

en el ~tero d~ tejidos desvitalizados y acelera la recupera-

e ión. 

Previa dilatación cervical, la cvacuaci6n puede llevar

se a cabo ~ediante el raspado o la succión. 

El raspado uterino evacuador, continua siendo el proce

dimiento médico clásico para efectuar el aborto en el emba-

razo del primer trimestre. 
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La succión del huevo y sus membranas mediante la aplic~ 

ci6n en ·1a cavidad uterina de una bomba de vacio, es uno de 

los procedimientos de más reciente aparición y difusión. 

Estimulación de las contracciones uterinas, la relaja

ción del miometTío es una de las condiciones esenciales para 

la prosecución de un embarazo. Por ello es· un medio de logr~r 

el aborto es estimular la contractividad del musculo uterino 

y provocar así el desprendimiento y ulterior expulsión del -

huevo. 

Traumatismo mecánico del huevo, la agresión traumatica 

~l huevo mediante el uso de un instrumento médico (histeró-

metro, sonda rígida, etc.) o no (agujas de tejer y cual--

quier otro objeto punzante), es capaz de producir la rotura 

del saco amniótico, hemorragia, desprendi•iento placentario, 

etc, y subsiguiente estímulo de las contracciones uterinas 

y aborto. So obstante, el aborto solamente se inicia, por 

lo cual la aplicación de este procedimiento es típico de los 

intentos clandestinos, que buscan el comienzo de los síntomas 

~ara justificar luego su forma legal de la terminación del -

mismo. La facilidad de la maniobra explica su amplia difu-

sión aSi como las características de la misma dan cuenta de 

la frecuente responsabilidad ~n las complicaciones infeccio

sas y hemorr~gias que luego deben ser asistidas en los ser

vicios hospitalarios~"~ 

Dentrc del estudio del problema del aborto se deben --

considerar tres aspecto fundamentales: 

aJ El aborto como problema social, su incidencia en la 

:!2) """''· •••••••••••••••••••••••• ¡:ag. 93-')6. 
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conformación y permanencia en el núcleo familiar, de grupos 

sociales máS amplios, de la población general de un país y 

de la humanidad en su conjunto. 

b) El aborto como problema moral y júridico teniendo en 

cuenta las consecuencias que puede tener la práctica lograda 

la destrucción de un ser, potencial o vigente con las i•pli

caciones respectivas. 

e) El aborto como experiencia traú•atica aún en el •ejor 

de los casos la mujer experi•enta un senti•iento de culpa, -

un vacío como persona, por lo que es injusto que se añadan a 

estos aspectos las pesi•as condiciones en que se suele prac

ticar. 
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2.2.- Origen y Evolución. 

En 1a época primitiva el aborto era legal, moral y 

religiosamente aceptado, cuando· el padre lo disponía. Cuando 

surgen las primeras indicaciones en los códigos se menciona -

como delito accidental cometido por un tercero (debido a vio-

lencias, golpes contra la aujer), contra el bien patriaonial. 

Esporádicaaente, según perdure una aayor o menor jerarquía de 

la mujer, se tomará en cuenta en algunos de los casos la posl 

bilidad de daños ocacionados a la mujer por la violencia. En 

el código de Hammurabi (2,500 años A.J.) el aborto se consid! 

ra un delito contra los intereses del padre o del marido, y -

taabién una le~ión a la mujer (en Babilonia las leyes reco-

nocian en general ciertos derechos de 1a mujer). Pero en --

general sólo el marido es el ofendido y económicamente lesi~ 

nado. Se aplica así la ley del Talión: retribución en sangre 

o en especie que compense con la pérdida económica sufrida, -

el hijo: patrimonio propiedad privada del padre. Así figura 

en el derecho Hebreo: Exódo (cap. XXI versículo 22) " si al-

gunos riñeren e hiriesen a la mujer prepada, y ésta aborta, -

pero ~in haber muerte, será penado confor•e a lo que impusie

re ~l marido de la mujer y juzgaren los árbitros. Más si hu-

biere muerte, entonces pagará vida con vida.n
23 

Respecto al aborto hay una concepción que domina toda -

la antiguedad, en los pueblos orientales, en Grecia y aun en 

Roma. 

23,1)(\J. Cit. ¡ug. 311 



En esta época no es aceptado el aborto como derecho de la mu

jer, sino del hombre, ya que ésta es prOpiedad del hombre y 

el hijo que ésta ha concebido beneficia sus intereses. 

El feto es "pars matris viscerum" es decir que es -

parte del cuerpo de la mujer. Pero la mujer seguía en estado 

de perpetua minoridad y así el poder del tutor-padre, esposo 

Estado, se extendía a sus bienes y a su persona- ( y por tan

to el fruto de su concepción). 

En las ciudades griegas el aborto era considerado 

una práctica normal de regulación en nacimientos, Hipócrates 

a pesar de la condena del aborto que contiene su juramento,

"º vacilaba en aconsejar a las parteras acerca de los abortl 

vos y anticonceptivos, Sócrates incluía entre las funciones 

la de "facilitar el aborto cuando la madre lo deseara". 

Pláton proponía en su ''RepGblica'' que se obligase a abortar 

a las mujeres mayores de 40 años y Aristóteles era partida-

río de la militación de nacimientos. 

En cuanto a la legislación, es poco clara. En ge

neral el aborto con consentimiento del marido era libremente 

permitido. En ningún momento el Estado tomaba bajo su tute

la los derechos del ser por nacer. En cambio la ley Milita 

decretaba pena de muerte para la mujer que abortaba sin con

sentimiento del marido. El único bien jurídico protegido -

era el del padre. 

En el antiguo Derecho Romano no hay disposiciones 

sobre el aborto, pero desde la época de los Reyes, el abor

to sin consentimiento del marido daba a éste, en primer 
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término derecho al di~orcio. En legislaciones posteriores -

siempre era la mujer el sujeto penal aunque su castigo qucd~ 

ba librado al m·arido pues éste seguía considerado el único -

perjudicado. 

Contra el tercero que provocara el aborto, el ma--

rido tenía derecho a la venganza, sustituida posteriormente 

por la compensación monetaria. En cambio resultaba lógica-

mente impunes las solteras y las divorciadas (después de un 

período determinado del divorcio) que abortaran. El aborto 

era, pues, una cuestión de derecho familiar privado. 

En la época del Imperio con la Corrupción de las -

costumbres y el libertinaje femenino, el aborto se extiende 

más y más. Según Ovidio las patricias abortaban a menudo -

para castigar al marido o para que la semejanza f Ísica con -

el amante de turno no reve1ara el adulterio. Empieza entonces 

la naci6n del estado que lo considera u~ acto indigno, con-

tra la moral, vis1umbrandose la concepci6n de que el estado 

asume la defensa de los intereses demográficos y de la pro--

tecci6n de las costumbres. Ya decía Cicer6n en sus "oraci~ 

nes .. : "Con el aborto se destruye la esperanza de un padre, -

el sostén de una ra':a, el heredero de u·na familia, el ciuda

dano de un estado'1 •
24 

El tribunal doméstico es sustituido por la justicia 

pública. Esto no es sino el reflejo del conflicto ya 

vigente entre las grandes familias de la aristocracía terra-

teniente por un lado y los intereses del Estado por otro, 

En este conflicto la mujer gana algunos derechos ci,·ilco;, 

24¡ ~- Cit. ¡:ag. 314 
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pues la tutela es abolida en la legislación imperial. El 

e~tado interviene ahora en los casos de adulterio, de divor-

cío, etc., promulga medidas de apoyo a la familia númerosa -

y grava con pesadas cargas impositivas a las solteras, con -

clara intuición demográfica. Pero la impunidad fue casi 

siempr.c le regla f la creciente decadencia morai hi:o del 

aborto una práctica normal. 

En el año 200 a J.C. con Séptimo Severo y Antonio Carac~ 

lla para que el Estado tome una actitud represiva, pero sicm-

pre en defensa del bien patrimonial coíncidcntc con el inte--

rés demográfico del Estado. 

Se castiga a la mujer que aborta voluntariamente con pena de 

muerte, castigos corporales o exilio temporal "porque sería -

indigno que una mujer pudiera ar~cbatar impunemente la cspc--

ranza de una posterioridad 11

25 

En el csclavismo, existía una ideología cristiana -

que reinvindica el derecho de la vida y a la libertad de todo 

ciudadano. Aparece así por primera vez en la historia la doE 

trina de la protección a los derechos del feto cuyo orígen es 

especialmente religioso. 

Para los primero~ Ap6stoles y en el derecho canó--

nico·primitivo el aborto es equiparado al ho•icidio. En ge-

neral las leyes del período cristiano demoraron en efectuar 

la distinción entre aborto y homicidio. 

En las antiguas leyes del derecho Alemán ordinario 

juzgan el aborto con escasas diferencias. El feto y la ma--

dre son protegidas. En cambio el derecho del padre ha desa-

25¡ ~- cit ••• p¡g. 315 
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parecido de la legislación. Las penas se gradúan según el -

daño inferido a l~ madre según el sexo del feto y el grado -

de su madurez, según la peligrosidad del •edio em_pleado, e -

incluso según la legitimidad o no del hijo por nacer. 

España nos permite seguir claramente la evolución 

de la doctrina católica al respecto. El derecho primitivo -

seguía el sistema rigorista de tertuliano y considera al a-

borto sie•pre un homicidio {pena de •uerte). 

En el Renacimiento, ya en el Concilio de Trento, 

(1545-1563), consagró la teoría de la animación mediata. 

En la cuarta Constitución Imperial de Sajonia de 1694, se 

castiga con pena de muerte al autor y al cómplice de un abo~ 

to, después de la existencia de •ovimientos retales. 

En 15ó8 el Papa Sexto, insiste en el antiguo con-

cepto de que todos los abortos son crímenes, y los castiga -

con excomunión. 

En 1556, Enrique II de Francia promulga la pena -

capital para las mujeres que ocultan su embarazo. 

Gregario XIV (nuevo papa), adopta nuevamente la -

distinción entre feto ani•ado y no ani•ado, existen por pri

•cra vez agravantes legales: el practicar abortos con fines 

de lucro. Se pena el aborto culposo y la tentativa, inclu-

so con •edio i•posible. Se castiga al cómplice y a los que 

venden o aconsejan abortivos. 

En Suecia en 1734 se castigaba al aborto en pena 

de muerte. En Inglaterra en 1803, se le considera crimen -

con pena de trabajos forzados a perpetuidad. 2 6 

2f) ~- cit. p¡g. 3JJ 
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En la ley de 1~64 de Ofensas contra las personas -

de lnglater~a en ~ue el aborto era considerado crimen con -

pena de reclusión perpetua, especificándose que tanto la ma

dre que abortaba como el tercero abortero eran culpables, y 

en el caso de éste último castigándole incluso la tentativa 

de delito imposible. Esta ley siguió vigente hasta 1867, -

aunque se •odificaron atenúandose las penas. Pero en ella 

se reconocían las Indicaciones Médicas, aunque sólo para sa! 

var de un peligro inmediato a la vida de la madre, siendo la 

primera vez que esta excepción legal adquiere carta de ciud~ 

dania formal expresa en Europa. 

Finalmente los principios humanitarios y liberales 

del siglo XVIII se van a ir precidando en una progresiva li

beraci6n penal: las leyes tienden a hacerse •enos severas, -

la legislación más humana, las garantía individuales de de

fensa en juicio •ás seguras y consecuentemente se van admi

tiendo las experiencias legales en caso de aborto. El código 

penal de la India (1860), dice que el aborto no es punible -

cuando es realizado de buena fé, para mantener la vida de la 

madre, si se actua con consentimiento de ésta y si se hubie

ran tomado previamente todas las precauciones y recaudos ne

cesarios. En el código penal de Alemania 1870 el aborto por 

razones médicas es implícitamente reconocido, ya que exis-

tiendo delito en caso de venta, propaganda o exhibición de -

medios abortivos éstos mismos hechos son permitidos si sir-

ven a las indicaciones médicas del aborto, en comercios au

torizados o revistas médicas. 
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En el año de 1912 en el Congreso de Ginecológia de 

Roma, los médicos deciden declarar de rigor los abortos 

•terapéuticos"~ realizados con el fin de salvar la salud o -

vida de la madre. Antes de 1910 no aparece ninguna otra 

excepción legal; sólo el anacrónico aborto "honoris Causa'' -

peisiste en algunos piíses hispanoamericanos. 

Existen tres movimientos en la evolución de la le-

gislación del aborto. 

A) DOCTRISA EUGESESICA: tiene la idea de permitir los abor--

tos por razones eugenesicas y la idea 

de propiciar la planificación fami--

1 iar. 

8) MOVIMIENTOS FEMINISTA: Los movimientos feministas recla--

man también libertad a la mujer de 

las cadenas del sexo. reniegan del 

papel Cemenino del objeto erótico --

atacan la licencia de las costumbres 

y sobre todo rechazan la maternidad 

pasiva. el humillante papel de la 

mujer sometida a1 capricho sexual del 

hombre y a la imposición de una ma--

ternidad no deseada. 

Se insiste en la autonomía y respon-

sabilidad de la mujer frente a la m~ 

ternidad, ya sea defendiendo la li--

bertad absoluta· de abortar, o insis-

tiendo·en una inteligente educación 
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sexual y en una adecuada difusión --

de los medios anticonceptivos. 

El preservativo que se empezó a usar 

como antivenéreo se convierte en un 

anticonceptivo y se difunde sobre tE 

do después del descubrimiento de la 

vulcanización 1840~27 

C).- DOCTRINA SOCIALISTA: Es el movimiento más importante -

2 ?I Op. c~t. ~· 339 
2 ~ op. cit. ~· 340 

y el que le dio fuerza y cohesi6n --

a éstas doctrinas y permitió que se 

concentrará en conquistas feministas. 

Marx y Engels, son quienes comprenden 

a fondo la importancia de la gran re-

volución que transformo en el siglo -

XIX la situación de la mujer. Engels 

muestra que el destino de la mujer -

se encuentra estrechamente ligado a 

la historia de la propiedad privada. 

Dice 1'La mujer no podra set ema1aci

pada, s~ no toma ~arte en gran medi-

da .social en la producción, y sólo -

vuelve a ser reclamada en medida in-

signi~icante por el trabaj~ dómesti-

co'• ·z.& 

En 1879, el Congreso socialista pro--

clama la igualdad de los sexos y de~ 

de entonces la alianza femeniemo-so-

cialismo se mantiene''· 
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Sin eabargo, a pesar de todas las resistencias o apoyo 

legítima o no, e inegable que la tendencia actual es hacia 

el liberalisao del aborto, ya vimos que durante siglos la -

legislaci6n quisó hacer del feto el~nico bien jurídico pro-

tegido por la ley. La mujer a partir del siglo XX -cspecif! 

camente a partir del soCialismo en Rusia-, toma la delantera 

y reclaaa ser considerada en primer t~raino. Es inegable que 

las palabras de Engcls han sido probadas. 

La mujer, activa participante en el 

proceso de producción, tanto en el capitalismo como en el so

cialismc impone su influencia en el mundo: ya es imposible -

relegarla o no escucharla. 

El aborto es y será siempre un problema social e -

individual, en tanto no existan programas adecuado de planifi 

cación fa•i1iar, y en cuanto no se cree conciencia en la pa--

reja, respecto a la responsabilidad de un hijo, y se le per-

mita tener una visión clara en el problema. Por lo que la mu

jer recurrirá al aborto en tanto no logre la adecuada y total 

autonomía que la lleve a rcsponsabili:arce de su destino. 

De ahí que paulatinamente se haya i~o re~onociendo en todos -

los países su derecho a ser considerada más una víctima que -

una victimaria en el problema del aborto. 

Se presentan y se han presentado algunos m6tódos para la po-

sible legislación del aborto a continuación presento un cua-

dro sobre la Legislación Mundial del Aborto. 

En genera1 los países pueden ubicarse en cuatro grupos: 

1).- Los que no reconocen excepciones expresas, y si sólo ---



''estado de necesidad o circunstancias atenuantes": 29 

ES PASA PASA!IA 

PORTUGAL REPl:BLICA DO!IISICASA 

BOLIVIA BELGICA 

COLO!-IBIA IRLANDA 

GUATEMALA VARIO~PAISES AFRICANOS Y 

HAITI AlSATlCOS. 

2) Los que permiten solo las indicaciones médicas en salva-

guarda de la salud o vida de la madre, con mayor o menor ri-

gor: 

CAN ADA PUERTO RICO 

COSTA RICA VENEZUELA 

CHILE REPUBLICA FEDERAL ALE!tASA 

HONDURAS AUSTRIA 

IHCARAGUA FRANCIA 

PARAGUAY PAISES BAJOS 

PERU MUCHOS PAISES AFRICANOS Y 

ASIATICOS. 

J) Los que reconocen las Lndicaciones médicas, las indicacio

nes éticas y las condiciones eugenesicas o bien las ~ondicio

nes médicas, 

CtBA 

E.E.t:.U •* 

URUGl:AY 

EL SALVADOR 

ARGENTUA 

BRASIL 

* algunos estados . 

. 2Q· ~.cit. -· :r;6 

ECUADOR 

!tEXICO 

AUSTRALIA 

TURQUIA 

IRAK 

GRECIA 
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4) Los que clara.y definiti~amcntc reconocen las condiciones 

médicasr las éticas, las eugenesicas y las médicas sociales 

{con una amplitud tan grande que en la práctica se confunden 

con las indicaciones sociales) o bien directamente las soci~ 

les, e incluso a veces la libertad total del aborto: 

lSDIA POLOSIA 

JAPOS RU!IASIA 

DlliAllARCA YVGOSLAVIA 

FlSLASDH llUSGRIA 

lSLASDIA RUSIA 

SORliEGA REPUBLICA DE!IOCRATICA ALE!IASA 

SUECIA REPUBLICA POPGLAR CHISA 

Bt:LGAIUA CHECOSLOVAQUIA 

E.E.U.U.( HAWAI, ALASKA, WASHISTOSG, NEW YORK). 30 

311 "'º cit. ¡ug. 278 



2.J.- Caracteristicas del Aborto en ~éxico. 

En ~éxico el Aborto es un problema social que re-

percute en una parte de la población que son las mujeres 

en edad fértil, que s~ encuentran en todos los estratos -

sociales y que tienen que recurrir al aborto debido a di

versas circunstancias como; un hijo no deseado, una pre-

caria situación economíca, una relacion matrimonial dete

riorada, falta de orientación sexual, falta de orienta--

ción sobre el uso de anticonceptivos, estos elementos son 

. fundamentales para que la mujer llegue a determinar prac

ticarse un aborto. 

En la actualidad se ha dado un au~e importante a la pla-

nif icación familiar, y un acceso a las medidas anticonce~ 

tivas, lo que en realidad ha faltado es una difución ne-

cesaría, así como pláticas de planificación fa•iliar y -

m~todos anticonceptivos que permitan a la mujer tener un 

mayor conocimiento, acerca de la anticoncepción, a esto -

hay que agregarle la falta ~e conciencia de la mujer y su 

pareja, que puede traer como consecuencia un e•barazo no 

deseado, y por tanto tratar de que este no llegue a su fín 

utilizando diversos medios para provocarce un aborto. 

So debemos olvidar q~c en México el aborto se realiza 

en forma clandestina, lo que hace que el problema sea ma

yor, y adquiera un costo elevado, esto aunado al mal ~er

vicio que proporcionan los médicos y personas que se de--



dican a prácticarlo, así como la falta o deteriorado ins

trumental médico necesario para realizarlo, su situación 

de clandestinidad no permite a la mujer exigir un buen -

trato y mucho menos un instrumental necesario que asegure 

su vida, lo que exige una solución inmediata que. evite la 

mortalidad maternal por diversas situaciones después de -

haberce practicado un a~orto. 
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Debido a que es un proble•a que abarca a todos los -

estratos soci3les, las mujeres que pueden pagar el costo 

elevado que guarda el aborto por su clandestinidad, recu

rren a hospitales que cuentan con el instrumental médico 

necesario y donde el aborto clandestino se realiza con -

todas las ~edidas de seguridad necesarias. 

En si, el aborto esta considerado como una experien-

cia traúmatica, aun en el mejor de los casos, agregando a 

esto 1as condiciones en que es practicado en nuestro país, 

exc1uyendo a las personas que cuentan con recursos econó-

micos para practicarse uno. 

El aborto en México es un "negocio" ante la inflexi

bilidad de la ley; la incomprensión de los mé¿icos y los 

insuficientes servicios de sa1ud, no le dejan a la mujer 

otra· salida que caer en consu1torios, o en manos de pers~ 

nas que no conocen profesionalmente el proceso del emba--

ra10. Son rar~s los casos que se realizan con la higiene 

requerida y para obtenerce se necesita una solvencia eco-

némica~ Existen diferentes personas dedicadas a prácti-

car el aborto, desde la coaadrona que interrumpe el emba-
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razo en condiciones sórdidas y antihigienicas, hasta el -

consultorio impecable del ginecologo prestigiado, hay una 

amplia gama ~e opciones a las que se tiene acceso, depen

diendo de los recursos económicos con los que cuenta Ja -

mujer que desea abortar en condiciones de relativa segu-

ridad. En los consultorios médicos que concretan con un 

instrumental quirúrgico para casos de aborto tiene, ac--

tualmente, un costo en la ciudad de México de S ~00,000.00 

aproxiaadamente. 

En la ciudad de México operan consultorios médicos y 

personas que se dedican a practicar el aborto clandesti~o, 

formando una cadena de mercado, conviertiendolo en un gran 

negocio y esta estructura se da en todas las clases socia

l es. 

A pesar de las restricciones legales y '•orales que -

existen en México respecto al aborto, ésta no deja de ser 

una realidad. Debido a.la clandestinidad obligatoria en 

que se práctica, es diCÍcil obtener datos exactos sobre el 

número de mujeres que recurren a él. 

Es evidente que el aborto, representa un grave pro-

blema desde muchos puntos de vista. Es funda•ental el as~ 

pecto de la salud pública, se perjudica una parte mayori

taria de la poblaci6n al poner en peligro el bienestar, y 

en muchas ocaciones la vida, miles de mujeres, esto no ha 

sido enfrentado directamente por las políticas de salud y 

de población que se sustentan públicamente. 

Ahora bien el aborto no puede entenderse como un hecho 
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ais1ado, sino como uno más de los problemas derivados de -

la estructura socio-cultural, económica y política de nue~ 

tro país. 

Es innegable que el aborto no debe usarse sistemátic! 

aente co•o un aétodo de control de la natalidad, y sin em

bargo •Uchas •ujeres lo utilizan coao un recurso extremo -

.para solucionar una situación de hecho. 

En México la Calta de planificación familiar como praE 

tica generalizada, es uno de los principales factores que 

de~er•inan la magnitud del aborto. La planificación fami

liar en México se ha encontrado con una serie de obstáculo, 

entre los cuales se destacan, la vigencia de pa~rones cul

turales tradicionales que ponderan el papel procreativo y · 

•aternal de 1a •njer, e inculcan que 1a •ujer funda•ental

•ente la joven aspira hacia e1 •atri•onio 1 1a maternidad

A ello debe añadirse el tabú sexual que i•pliea a la vez -

la no co•unicación de estos proble•as y la convicción de 

que el acto sexual debe tener co•o único Cin la procrea--

ción, 7 la actitud oficial de 1a lglesi~ Católica que se 

opone a cualquier •éCodo queobstaculice el funcionamiento 

natural del organis•o. 

Aunque los aétodos de ·plani~icación fa•iliar son ac-

cesibles a toda la población, los recursos anticonceptivos 

sie•pre arrojan un margen de error o fracaso, incluso la -

píldora y los dispositivos inirauterinos (DIU),. que son -

considerados co•o los ~ás seguros. 
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Además, no todas las mujeres pueden usar anticonceptivos 

sin transtornos, ya que algunos como la píldora provocan -

ocacionalmente malestares, y el DIU puede ser rechazado -

por malformaciones en la matriz o provocar otra serie de -

malestares como son hemorragias, cólicos y perforaciones -

en la matriz. Por lo tanto no existe un método anticonccR 

tivo perfecto. 

Asimismo, existen fallas en la prevención humana que 

pueden catalogarse como actos de negligencia. El acto -

Sexual no siempre es planeado y es dificil prever sus co~ 

secuencias. Este factor es especialmente causado en los 

estratos socio-económicos más bajos, en donde la subcult~ 

ra de la pobreza constituye otro obstáculo serio.para el 

control de la fecundidad. 
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2.4.- Carácter Legal del Aborto en ~éxico. 

En las diferentes épocas el aborto ha formado parte de 

la legislación y generalmente ha sido prohibido, lo cual no -

ha hecho que el número de aborto disminuya, sino que se modi

fiquen las condiciones de su relación. Esta prohibición ya -

no es planteada en todas las legislaciones mundiales, ya que 

el aborto va dejando de ser considerado un delito. 

En México la legislación a este respecto se encuentra 

escrita en el Código Penal del Distrito Federal y Territorios 

Federales, que fue expedido por el Presidente Pascual Ortíz -

Rubio en el año de 1931, los antecedentes históricos de esta 

legislación deben buscarse en el Código de 1~71 y 1929. Lo -

más sorprendente es que ha pesar del tiempo la legislación -

sea "prácticamente igual a la de 1871. En donde la mujer no -

tiene participación alguna en la elaboración de estas leyes, 

siendo la interesada inmediata. 

Ahora bien en el Código Penal para el Distrito Federal -

del artículo 329 al 334 se menciona lo siguiente: 

ABORTO 

Artículo 329; Aborto es la muerte del producto de la concep-

ción en cuu_lquier momento de la preñez. 

Artículo 330; Al que hiciere abortar a una mujer se le apli-

carán de uno a tres años de prisión, sea cual fuese el medio 

que empleare, siempre que lo haga con consentimiento de ella, 

Cuando falte el consentimiento, la prisión será de tres a --

seis años, y si mediare violencia física o moral, se impondrán 
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al delincuente de seis a ocho años de prisión. 

Artículo 331; Si el aborto lo causare un médico, cirujano, e~ 

madrón o partera, además de las sanciones que le correspondan 

conforme al anterior articulo, se le suspendcra de dos a cin

co años con el. ejercicio de su profesión. 

Artículo 332; Se impondrán de 6 meses a un año de prisión a -

la madre que voluntariamente procure su aborto o consienta en 

que otro la haga abortar, si concurren estas tres circunstan-

cías: 

1.- Que no tenga mala fama. 

11.- Que haya logrado ocultar su embarazo y, 

111.- Que éste sea fruto de una unión ilegitima •. 

Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se le apll 

caran de uno a cinco años de prisión. 

Articulo 333; No es punible el aborto causado sólo por la im

prudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea -

resultado de una violaciónª 

Art~culo 334; ~o se aplicará sanción: cuando de no provocarse 

el aborto, la mujer embarazada corra peligro de muerte, a jul 

cio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen de otro 

médico, siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la 

demora .'"31 

Después de mencionar los artículos que incluyen las penas que 

ocasionan el aborto es necesario realizar un análisis que pe! 

mita tener una visión más clara sobre el problemaª 

Del Art. J29; En este capítulo solo se da la definición de lo 

que es el aborto a 

.; " romro PE'\AL P.lll~ EL D.F. l""l· 112-11.: 
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Del Art. 330 Considero que lo que se debería de castigar úni

camente, sería a la persona que hiciere abortar a la mujer -

sin su concentimiento. 

Del Art. 331; Considero que es importante que el aborto rea-

lizado por un médico calificado corre menos riesgo que el re~ 

lizado por una comadrona o partera y no es razonable que se -

aplique la •isma pena. Mas bien sería necesario que en este -

artículo se contemplara que debido a la clandestinidad en que 

se práctica el aborto la mayoría de médicos que ayuda a la mE 

jer a dar fin a un embarazo no deseado, trata de explotarla, 

y adc•ás no todos cuentan con un instrumental necesario para 

la protección de la vida de la paciente. 

Artículo.332; En este artículo se vislumbra nuevamente el ca~ 

tigo a la •ujer que recurre al aborto, con respecto a la fraE 

ción I sería más valido que se le diera la posibilidad del ~

aborto a la m~jer que tiene mala fama, debido al trato poste

rior que le puede dar a un •enor, por el medio en que esta se 

desenvuelve. 

Articulo 333; ·Considero que el aborto debería de ser punible 

en este sentido ya que la imprudencia generalmente se debe a 

la ignorancia de ciertas cuestiones que implican el embarazo 

y que por lo tanto pueden provocar un aborto. En cuanto al -

aborto por violación definitivamente debe ser punible ya que 

la concepción por esté medio es un abuso a la integridad de -

la mujer como ser humano. 

Artículo 334; En definitiva este es el único artículo que se 

presenta adecuado debido a la punibilidad en cuanto que la -
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madre no cerra peligro, el único error que conservaria sería 

el hecho de esperar el dictamen de otro médico. Y lo que le 

faltaría corite~plar sería el hecho de que se prácticara el -

aborto por una malformación congenita del feto y que la madre 

no deseará concebirlo bajo estas circunstancias~~2 

Ahora bien sería favorable que el código penal del Distrito 

Federal, se incluyeran las desaveniencias conyugales, las --

situaciones economicas o el elevado número de hijos. 

Los códigos de.Puebla, Chihuahua, Yucatán y Chiapas, co~ 

sideran no sancionable el aborto por causas eugenésicas, pre-

~io dictamen midico~33 

" Respecto a las causas económicas los Estados de Chiapas, 

Yucatán y Chihuahua, las incluyen como atenuante, ya que no -

se sancionará el aborto que obedezca a causas económicas gra-

ves y justificadas, sin embargq el código del Distrito Fede--

ral así como los de la mayor parte de la República no los ---

e ons id eran ·~l-4 

Pcr lo anterior podemos deducir que la legislación por 

no estar act~alizada es inoperante y obsoleta; ya que no se 

adecua a las necesidades reales del individuo y presenta de-

masiadas lagunas legales, y·a que no abarca todos los aspee--

tos de un embarazo no deseado que puede causar graves perjul 

cios tanto a lá madre como a la familia. 

En Medicina se entiende por aborto a la interrupción del -

embarazo y, en sentido estricto, la interrupción dentro de -

la viabilidad del feto. 

fl aborto delito puede definirce dentro del cuadro ju---

3Z! (X'()fil:' PFX1L PAR-\ El. D.f. ¡eg. 
331 C,,. cit. ct\'.-IRRl.1'1,\.5.... JDll· 16 
J.l¡ ldan. ,.,e. 19 



ridico de cada país, es decir, que en cada caso resultará 

aborto dc1ito, la interrupción del embarazo penada por la ley 

repectiva. 

Algunos países lo definen explícitamente por el tipo de deli

tos bajo el cual se menciona (en nuestro país ''delito contra 

la vida"), por la excepciones legales admitidas; por lo exi--

gido en los códigos de procedimiento, y por lo que la juris--

prudencia ha ido fijado a través de sus sucesivos fallos. 

En todo ello se apoya la doctrina.legal que definiera el abo~ 

to delito en cada caso en particular. 

"El abcrto fue definido por Carrara clásicamente como la in--

terrupción de la preficz". 

Eusebio G6me~ en su "tratado de derecho penal" sigue esta de-

finición: 

Rubiales lo define como ~la interrupción provocada del emba--

razo seguida de la muerte del feto". 

C.Si•onin en su libro "~edicina Legal Judiciale" dice: Aborto 

criminal es la interrupción voluntaria del embarazo, o sea la 

expulsión prematura voluntaria, sin necesidad médica, del pro 

dueto de la concepción. 

Garimadi define;"Es la cisación prematura y voluntaria del --

embarazo y su interrupción intencionalmente provocada con o -

sin fenómeno expulsivo".
35 

Ccmo podemos ver el Aborto ha sido definido de acuerde -

a la época y código de cada país, dandole un encuadre juridi-

co diferen~e. 

35! ~.Cit. CAIA"IR\ ....... !'ag. 191-317. 



2.5.- Implicaciones de la Despenalización. 

Como ya se ha explicado en el inciso 2.J, el aborto 

es un problema social que afecta a las mujeres en edad fértil 

(15-40 años), qce se encuentran en los diferentes estratos --

sociales y que tienen que recurrir a él como solución al pro-

ble•a, que se les presentai es un hijo no deseado por diver--

sas circunstancias que atañe de manera individual o familiar 

a cada una de ellas. 

El aborto en ~éxico guarda una situación de Clandestini-

dad que afecta en gran medida a la mujer, que tiene que recu-

rir a doctores, comadronas, parteras o brevajcs que le ayu---

den a desechar el producto no deseado, esta situación hace --

que sea atendida en pesimas condiciones de higiene y que sea 

explotada de modo cruel, nefasto y negligente por las pcrso--

nas que la atienden. 

Siaone de Beauvoir ha oído a los médicos vanaglorearse 

de "haberselas hecho pasar negras", a las mujeres que ac~dian 

a que se hicieran raspados, mientras estaban internadas. 

tn médico de la casa Renau~t le comento que; mientras él es--

tuvo como médico internor. 1'Daban dos meses de sueldo a un mi-

dico clandestino para que diera principios de aborto, y ~ue -

acababa de forma dolorosa en el hospital, sín anestesia por--

que mi jefe creía que la mujer debia recordar el hecho"·;¡:, 

Esta situación de clandestinidad se da desde el memento 

:íJ • '!ll.1A\'T JEA~, Aborio •••• ¡:a.g. 9 
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en el que e1 código penal se manifiesta que el nuevo ser tic-

ne existencia legal desde el momento de su concepción y que -

se castigara, a la mujer que procure el ab~rto, no tomando en 

cuenta que un pequeño ser en lugar de estar rodeado de amor, 

ropas que cubran su cuerpo y un hogar en donde se le alimen-

te de acuerdo a sus necesidades, puede ser abandonado en cua! 

quier lugar de la ciudad en donde puede ser llevado a una casa 

cuna, o que es encontrado por otra familia que generalmente -

vive en condiciones nefastas y por lo tanto pasar a ser un --

niño más que trabaja o se dedica a la mendicidad y a su vez -

ser explotado por las personas que se hacen cargo de él. Otro 

aspecto importante de un hijo no deseado y un aborto, frus-~ 

trado, nos puede traer como consecuencia un niño maltratado, 

que al ser un adolescente tendrá problemas como individuo y -

para la sociedad. 

En la actualidad se plantea el aborto como el suicidio -

de un nuevo ser, sin tomar en cuenta la situación en que esté 

vivirá, se pide respeto a la vida en la Iglesia Católica pero 

"¿Se ha respetado la vida en el silencio se ha permitido la -

matanza de seis millones de judíos en los hornos crematorios? 

Se ha respetado la vida en Vietnam, en los cuerpos de aquellos 

niños agujereados por las bombas?, ¿ Sólo se dan casos de ma-

tanza de inocentes cuando se trata de un feto ?."
37 

Ahora bien qué implicaría la despenalización: 

t.- Que el trato hacia la mujer que se encuentra ante ;a nec~ 

sidad de recurrir al aborto sea de manera consiente, que no -

se lastime ni físicamente, ni se le menosprecie como ser hu--

mano. 

37) ~.Cit. P'I!:• 11 
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2.~ Que los médicos que lo realicen cuenten con el instrumen-

tal necesario para realizar eficazmente este servicio. 

J.- Que cada día sean menos las mujeres que mueren en manos -

de personas con conocimiento empfricos e inexpertas que ~e d~ 

dican a "Ayudar" a las mujeres que lo requit•ren. 

· 4.- Que la mujer no sea explotada de la manera tan inhumana -

y nefasta, como hasta ah•:ra se ha venido dando. 

5.- Que exista un número menor de niños en las casas cuna y -

otros tant~s, no mueran de hambre o frío, o se dediquen a me~ 

digar. 

6.- En definitiva, planteo la despenalizaci6n co~o una tenta-

tiva que beneficia a la mujer que desea recurrir al Aborto. 

Considero que esto sería ver la despenalización de mane-

ra optimista, tomando en cuenta que se obtendría un logro ab-

soluto en cuanto al trato de la mujer en este aspecto, ya que 

se encontrarla en manos de gente prof~sirnal, capaz y estaría 

meno& expuesta a arbitrariedades y abusos por parte de médi--

cos, co~adronas y parteras, y el indice de nortalidad maternfi 

p~r está causa sería menor o se descartaría. Pero en reali-

dad también implicarla otras cuestiones que si pueden traer -

ciertas complicaciones en la sociedad. 

1 .- Que el número de aborto aúmentara gradualmente y que ca--

da vez sea mayor el número de mujeres que recurran al aborto. 

2.- Que el aborto sea útilizado por la mujer como un método -

de planificación familiar. 

J.- Que la relación sexual en la pa1·eja se vuelva cotidiana y 

no una relaciór. armónica y que se conciban niños no deseados 

que term1nen en aborto. 
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4.- Que 1os adolescentes y Adultos, senn consientes de que la 

despenalización del aborto no implica concebir niños, sino 

que implica cuestiones más profundas y que benefi~ian a la 

•ujer. 
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2.6.- La Planificación Familiar 

La Organi%ación de las Naciones Unidas, al refc--

rirse a la planificación familiar la define como. La disponi-

bilidad de información y de los medios que le permiten a la -

pareja decidir libre y responsablemente sobre el ndmero y es-

paciamiento de sus hijos; es un derecho humano internacional-

mente reconocido. 

La tesis oficial del gobierno mexicano sobre la planifi-

cación familiar consiste en normnr las mejores posibilidad~s 

de integración del núcleo familiar que pernita desarrollar --

físicamente, económica, cu] tural y socialmente a la progenie • .:; 
8 

Es decir que, la posición del gobierno mexicano va más -

allá de la simple limitación del número de hijos. Por compa--

ración, la definición de Naciones Unidas resulta un tanto re~ 

tringida, sin embargo, no es sino hasta 1972 cuando se sientan 

en México las bases jurídicas que permiten la adopción de una 

política demográfica propiamente dicha, con la creación del -

Consejo Nacional de Población. 

Antecedentes: 
11

En el Programa de Reforma Agra ría de Carri-

llo Puerto en Yucat,n, ya p~ra 1922 apar~ce un capítulo sobre 

planificación familiar, habiéndose iniciado una campaña cdu--

cativa sobre los métodos anticonceptivos existentes en la é--

poca. Para el momento, esta era unú m0.:dida muy ª"'anzada que 

sólo Gran Bretaña y Suecia habían puesto en pr4ctica, con ---

program~-~ específicos de planificación familiar. 

3fs, ClHm! Y O'.R\:EJO. h'olocirn y Desarrcllo de los Progranas de Planificación familiar m -
lmco. peg. )!. 
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En México, este primer intento fué olvidado totalmente si bien 

es cierto que es en esa época nuestro país no vivía la expan-

sión demográrica tan fuerte que después ha llcg~do a tener. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, Dinamarca, Noruega, Fi~ 

landia, Holanda, Estados Unidos, Hong Kong, Singapur y A-lema

nia Occident.él, se incorporan a éstos programas~ 'JJ 

En América Latina, la mayor parte de los programas de planif! 

cación familiar fueron creadas hasta la segu11da mitad de la -

década de los setenta. Hasta 1966, sólo dos paises tenían 

progra•as de tip~ gubernamental, mientras que en 15 paises 

existían programas de tipo privado. Puede decirse que alrede-

dor de 1960/64~ el conocimientt· y uso de métodos anticoncep--

tivos en América Latina para espaciar o controlar la fecundi-

dad era un conocimiento cas~ exclusivo de las mujeres de alto 

nivel educat~+a y so~ioecon6mico de algunas zonas de América 

Latina. 

Siguiendo con la tray~ctoria de los esfuerzos de la pla-

nificación fa•iliar en México, en 1959 se crea la Asociación 

Pro-Salud Maternal {inicialmehte Asociación proBienestar de -

la Familia), cent.re• de Investigació11 Clínica que generó z.lgu-

nas de las primeras publicacjor.es en México sobre los antico~ 

c~ptivos orales. 

Para 1964 surge el Centro de Investiga~iones de la Fer--

tilidad y Esterilidad, que realizó los primeros estudios con 

dif~~cntes dosiCicacicnes y diferentes csteroides anticoncep-

tivos. Este centro, trabajó •ás en la investigación que en -

la administración de la planificación familiar mism~, pero --

generó i•pottantes y numerosas publicaciones nar.ionales y--~ 

J9 .1 GNClA KIRlA WJSA. Aspectos Scciales de la Plaúficación Familiar. pig. 220 



extranjeras. Durante ese mismo año, se inic:a en el Hospital 

de la Mujer, dependiente de la entonces s.S.Á., un programa -

de informaci6n sohrc metodología anticonceptiva, que culmino 

con el desarrollo de una técnica quirúrgica para la li~adura 

tubaria si~ necesidad de hos¡:italiza¿ión, sir c~bkrgo el pro

gramA fué suspendido. 

Eh 1965, en el hospitLl Ingl's se inician actividades de 

investigaci6n sobre la reproducción humana, Durante el mismo 

año surgió la iniciativa de estructurar un organismo: la Fun

dación para el Estu~io de la Población A.C. que elaboró un -

prime~rograma de dimensic:.es nacionales, cop la caracteri~-

tica de los programas de Asistenc!.a P6blica. Para 1966 ya -

había puesto en funcionami•nto el primer Cent10 de Planifica

ciór1 Familiar y posterior•entc ha continuado cop su labor, -

pr,1porcionando servicios asistenciales en los centros que ti! 

nen distribuidas en la RepúblicL. 

El J>rimer cambio de actitud oficial se da en 1972 cuando 

la Ley General de Población define que sean las instituc$ones 

oficiales de salud las que inici•n programas de planificación 

familiar, y que se extienda este servicios a todo el país. 

Ya no se trataba exclusivamente de una poJi~i~a de salud públl 

ca. Ah<1ra se trataba de adaf•tar de manera clara una políti~a 

demogrifica, asi como de prevcer lo~ cambios jurídi<·os neccs~ 

ríos par~ lograrla. Se ere~ ~1 Consejo Xacionkl de Población 

r.omo organismo del cual emanarían las directrices para lograr 

una planificaci6n demográfica a nivel nacional. La aplicación 

de las resoluciones del Consejo, a partir de enton~Ps, han s! 

do de la competencia de la Secretaría de Gobernación, la cual 
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siempre ha tenido las i~cult~.des necesarias para manejar to--

do lo relativo a inmigración, emigración, colonización, cte., 

y, a partir de 1972 en la planificación demográfica. 

Las institurioncs que actualmente contribuyen con su --

esfuerzo en la política dcmogr~fica son: ''Asociación Mexicana 

de Población (AMEP) que agrupó a cinco Instituciones que tra-

bajan en dif"erentes áreas relacionadas con la población: ·la -

Fundación de Estudios para la Población, y desde luegr. el CoE 

~ejo Nacional ·de Población cor10 instrumento del Gobierno. que 

coordina sus actividades especificas con las del Sector Salud~ 40 
Base de la Planificación Demografica: 

Para implantar los programas de planificación familiar 

es necesario tomar en cuenta la tipología familiar exi~tcntc 

en el país. 

En nuestro paíE "existen claramente tipificadas, tres t_! 

pos de organización familiar: 1) Familia integrada, 2) Fami--

lia semi-integrada, 3) Familia desintcgrada!'41· 

1) La Fa"ilia integrada, típica de los cstr~tos medios y al--

tos co•parte iguales ~portunidades en la ocupación, cduc~ción 

y política. Consecuentemente, los cónyuges deciden conjunta-

mente e1 n6mero de hijos que desean tener. así como el espar-

cimirnto entre ellos~ 

40) ~· cit. <XIRlJ ¡ag. 217 
41) PllG\S PAllD, llú..u:a F;millar y Planificacim. ¡eg. 253 



6_6 

Se ca]cula que aproxim~.damente, un 20% de las familia~ mexi-

canas se encuentra en esta categoria. Desde el punto de vis

ta de la planificación familiar, este grupo está en aptitud -

de ejercer una paternidad respcn:.able. 

2) La Familia SPmi-Integrada. Este tipo de organización famA 

liar se localiza en los estratos marginales de la sociedad, -

tanto a nivel rural como urbano. 

Los cónyuges, ya sea que vivan separados o que convivan con 

algunos miembros de ~a familia, conservan una conccpció:, trt-

dicional que se basa en normas de conducta que se tran~mitcn 

de generación e~ generaci61t. Lo típico de esta familia es la 

actitud autoritaria del padre, que da origen a conductas ."ma

chistas", dentr~ del hogar y fuera de él, que contrast'n con 

la sumisión de la esposa, que asume el papel de procreadora 

de hijos. 

En ~anto qu~ descendientes cercanos de una sociedad agraria, 

la pareja está con~ici~ada a tener un elev~do n6mero de hijo~ 

que puedan ''colaborar'' en la vida familiar, y sea un seguro 

para la vejez de los padres. El 65% de las familias mcxica-

nas corre'spcr1d<" a este tipo, lógicamente, la planificación f.! 

miliar está lejos de poder rcali~~rce en este tipo de fa~ilia 

en tanto qu~ la fecundidad es consecuencia de una '"ley Satu--
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ra]P que tiene un carácter sagrado que no es doble al homb1·e 

modificar. 

3) Fa•ilia Desintegrada; Esta se enc~entta prácticamevt~ en ~ 

todos los estrat.l•S ~e la sociedad, en 1a que uno de los cóny.!:! 

ges está ausco~e, siendo el caso •ás frecuente el abandono de 

la mujer y 1os hijos por parte de1 padr~. Es típico de esta 

faailia el caso de la aadre soltera. Signo distintivo de es--

ta familia es una alta tasa de natalidad, debido a la forma -

esporádj~a en la que se llevan a cabo las relaciones sexuales. 

~e ahí que sea frecurnte la madre con hijo~ de diferente pa--

dre. 

Este tipo de faailia represen~a, aproximadamente un 15% de --

fa&ilias mexicanas:~2-

'En realidad la reducción del ritmo de crecimiento de la 

población se podría dar a aediano y largo plazo, mediante di-

verso~ ins~rumentosJ siendo el más importante la planifi~a--

ción f · 1 · " aa1 :i..ar. 
43 

4 21 Cit. J>ll!:· 60 
4 3J cit. nl:WI pag. 57-61 



2.7.- Postura de la Religión ante el 

Aborto 

6a 

A lo largo de la historia el oponente más fuerte --

del aborto cuando menos en la tribuna, es la iglesia católica 

apostolica romana. 

La tradición de la iglesia católica ha sentido siempre -

que la vida humana debe ser protegida y favorecida desde su -

comienzo y en todo su desarrollo. 

Por consiguiente la iglesia esta en contra de la lcgis--

lacióñ del aborto, porque complica la destrucción de una vi-

da, desde el momento de la fecundación del óvulo, se inicia -

una vida, un nuevo ser humano, por lo que la iglesia emite --

que un cristiano no debe ni puede participar en una campaña -

que admita o se pronuncie en favor del aborto, segundo; la --

iglesia católica a sostenido su posición de no al aborto, de 

manera determinante. 

Y nos dice; tú no debes procurar el aborto. PosteriormcE 

te la carta de barrabas constituyo la condenación cristiana -

del aborto. En el siglo 111 Tertuliano repitio la misma doc-

trina al expresar "es el hombre, el que es el futuro del Hom-
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brc''~ 

En la edad ~edia (1958), el Papa Sixto V consideró que el a-

borto equivalia al homicidio e invoc6 la pena de excomuni6n -

para los que lo cometiran, tres años despucs su sucesor el 

Papa Gregario XIV condeno y reitero todas las penas contra 

los ·involucrados en el aborto, excepto cuando era practicado 

hasta 40 días de embarazo. Este decreto se mantuvo hasta el 

año de 1869 cuando el Papa Pio IX condeno todos los abortos, 

independientemente de las circunstancias y la duración del -

embarazo, en 1979 el papa Juan Pablo II reafirmo su posición 

6e rechazo por parte de la iglesia con respecto al aborto. 

Ahora bien debemos de tomar en cuenta la actitud de la 

iglesia católica en cuanto al matrimonio, y la planificación 

familiar. 

Para la iglesia cat6lica el matrimonio es la ••mutua en--

trega del derecho sobre el propio cuerpo, en orden al fin del 

matrimonio; la forma es laºreciproca aceptación de esta entr~ 

ga''• 

Y nos plantea como finalidad primordial "el fin primario 

del matrimonio es la procreación y educación de la prole". 

Por lo que hasta el momento y bien sabido por nosotros -

la iglesia católica plantea como único fin del matrimonio la 
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procreación y propagaciór. del genero humano por la cual "to-

do casado, buen cristiano, debe decir gustoso: acepto todos 

los hijos que dios quiera darme, y en él pongo toda mi con--

fianza 11 •

44 

Otro aspecto importante que a mayor número de hijos es un m~ 

trimonio, Dios premiara a la pareja, esto hace notorio que -

no es importante gozar de una relación sexual, ni espiritual 

en la pareja, sino for•ar hijos, educarlos y conducirlos. 

En cuanto a la planificación familiar como concepto e--

clesiastico se puede apreciar desde el momento en que se co-

noce su actitud frente al matrimonio, por lo que si una pa--

reja no tiene como fin la procreación, después de la rcla---

ción sexual debe de abstenercc completamente de estas. 

La relación entre la planificación familiar y la reli--

giosidad se suele establecer a través de las normas del ca--

tolicismo ofical. Así, las personas religiosas que practi--

can o rechzan la planificación familiar se muestran más pre~ 

cupadas por ajustarse a las leyes de la formal católica, que 

por situarla dentr~ de una concepción integral del matrimonio, 

a la que los valores cristianos of rccen mucho más que graves 

prohibiciones. Hasta la mi·sma expresión "planificación fam_! 

liar" es rechazada, en ciertos ambientes por indicar una ac-

titud contraria a la tradicional. 

En efecto la Planificación familiar se ha hecho posible 

por el enfoque actual de la mujer: anteriormente los dos se-

xos se consideraban teóricamente iguales, pero en la reali--

dad, a la mujer correspondía, casi como función exclusiva, -

la maternidad y sus labores adyacentes. 

J:JL'óll ~.\.5 l")i). cadma el Pa¡a el Dh'Of"Cio, Aborto y Cattrace¡x:ión. 6 Oct1D"c! 1"'6-
. P.IR« ~ rnA.'iCL\. ~- 19 
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La relación tradicional de los sexos se puede resumir en foE 

mula: ''Ser hombre es una función, ser mujer una obligación". 

La planificación familiar debe •irarse en una perspec-

tiva tan amplia como la vida misma todo plan está constitui

do por el conjunto de disposiciones tomadas en vistas a la -

ejecución de un proyectoª por consiguiente, esta subordina~ 

do a dos eleaentos fundaaentales: a fin que se intenta alca~ 

zar y los medios necesarioE para conseguirlo. El objetivo -

del aatriaonio es la vida en coaún de dos personas, basada -

en su relación amorosa. Los medios utilizables están condi

cionados naturalaente por este objetivo. Lejos de abarcar -

tan sólo algunos campos de la actividad hu•ana, los cubre a 

todos. Asi hablar de planeació~ dentro de este contexto, i~

plica un conjunto de disposiciones to•adas por 1os esposos -

acerca de sus relaciones personales, de sus actividades cco

n ó•icas, culturales y sociales, en el campo de la procrea--

ción y en todo lo relacionado con los hijos: es decir, en t~ 

do lo que constituye la vida que comparten. 

Resientes declaraciones del Papa Juan Pablo 11 el día -

5 de Octubre de 1986, habla de la condena hacia el di~or~io, 

aborto y contracepción, este día en "FTancia ante más de --

cien ail personas el Papa Juan Pablo 11 reitera su ~ondcna -

al aborto, al divorcio y la contracepción, afir•o que estos 

indicios de que la civilización de anticonceptivos y una té~ 

nica que va basta, el co•ercio de embriones bu•anos, •• " •en

ciona que los crecientes núaeros de familias separadas y de 

aborto, son "••• condiciones de una verdadera y real enfer-

•edad qu~ afecta a la gente, a parejas, niños y a la sociedad 
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~isma''· Seg~n el pontificic muchos divorcios se producen --

por el hecho de que las parejas se preparan mal para el cas~ 

miento. 

"Las familias de estos tiempos sufren demasiado a menu-

do tropiezos y rupturas •. '', declaro el Papa al tiempo que --

señaló que demasiadas parejas se desunen y no saben mantener 

la fidelidad prometida de aCcptal al otro tal como es, amar-

lo a pesar de sus limitaciones y debilidades. 

Calificó de 11 
••• contradicción con la verdad humana del amor ••• 

la ••• negativa de dar la vida en forma responsable y lamento 

el hecho de dejar morir al niño conccbido 11
• 

45 
El papa condena y critica el Aborto, los anticoncepti--

vos y el comercio de embriones humanos. 

Su critica estaría bien fundada desde el momento en que 

a nivel mundial se contara con los recursos materiales sufi-

cientes para el logro del bienestar de los hijos no deseados 

por diferentes circunstancias, condena el aborto pero no co~ 

dena el hecho de que una porción de infantes padezca; hambre, 

frío y se dedique a la mendicidad a falta de un hogar. 

Y esto se debe precisamente a la pareja que concebio a ese -

pequeño ser no deseaba el nacimiento del mismo, por diversas 

circunstancias como¡ la faita de.responsabilidad, falta de -

recursos, falta de una relación estable y sobre todo falta -

de amor y buenos tratos para ese pequeño. 

Es muy ficil hacer una crítica de esta magnitud cuando 

se vive de lujos y se esta fuera del contexto de las neccsi-

dades sociales. Y esto se debe precisamente a la pareja que 

concebio a ese pequeño ser no deseaba el nacimiento del mis-

mo. 

4 5¡ (\>. cit. LID !olAS ll1(). ¡ng. 19 
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CAPITULO 111 

ISVESTIGACIOS DE CAMPO 

J.1.- Planteamiento del.Problema 

74 

Dentro de la sociedad mexicana, el Aborto es un Pr~ 

ble•a· Social originado por diversos fa_ctores; económicos, so

ciales, ideologicos y jurídicos, los cuales afectan principa! 

•ente a la •ujer que es quien decide si llegar o no a la práE 

tica del aborto, por alguna situación que le este afectando. 

La importancia de reali%ar este estudio con respecto al 

problema del Aborto 1 es determinante ya que afecta directame~ 

te a la mujer y como consecuencia al núcleo familiar, la in-

quietud de realizar el estudio de campo radica principalmente 

en conocer las causas y tipo de conocimiento que se tiene so

bre la práctica del aborto, además del grado de peligrosidad 

que implica debido a que en México, es penado y se realiza en 

la clandestinidad lo que acarrea que la mujer se lo practique 

en lugares en los que no hay instruaental adecuado y neccsa-

rio, o esté se encuentra en condiciones desfavorablesJ ya que 

al ser penado, su costo es muy elevado, lo que implica a su -

ve% que recurra a yerbas o brebajes para desechar el producto 

y que afecta su salud. En los Hospitales del l.H.s.s., del -

I.S.S.~.T.E. o paraestatales y privados, que si cuentan con -

instrumental médico necesario, la •Ujer no llega directa•ente 

a que se .le práctique el aborto, pero sí con un aborto indu-

cido por otros aedios que no son los clínicos ni los médicos. 
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La importancia del estudio de campo, nos permite tener una -

visión general de la práctica clandestina del aborto, anali-

zar las consecúencias que nos llevan ha conocer que punto se

ría posible de estudiar para su posible despenalización, con~ 

cer las causas y consecuencias que traería si esto se llegara 

a realizar, sobre todo hasta que punto la aujer en nuestra -

sociedad lo aceptaría o lo recbazaria. 

Debido a la i•portancia de este teaa y considerando a un 

sector de la potlación, es necesaria la investi8acíón profun

da que lleve a Trabajo Social, al análisis de los resultados 

y la formulación de alternativas, preventivas o despenaliza-

cién del mismo, con el fin de •ejorar las condiciones del mi~ 

mo en que se práctica y por tanto proteger la salud de la mu

_ jer. 
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3.2.- Objetivos 

Los objetivos para cubrir la presente inves~igaci6n 

son: 

- Realizar la Investigación de campo para determinar las cau

sas y las consecuencia~ de la práctica del Aborto. 

- Identificar el nivel educativo de la población que es mayo~ 

mente afectada. 

Identificar la posición de la mujer ante las posibilidades 

de 1a despena1ización. 

mismos que deberán de ser cubiertos por medio de la 

investigación de campo utilizando el cuestionario -

como técnica de apoyo. 
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J.J.- Hipótesis 

Las Hip6tesis planteadas para llevarlas a su comproba-

ci6n o disprobación son las siguientes: 

- La Despena1ización favorecería la atención hacia 1a -

mujer .. 

- Los hijos no deseados conducen a la práctica del abo! 

to. 

- El nivel económico determina la práctica del aborto -

en mayor número. 

- La falta de orientación sobre educación sexual propi

cia el aborto. 

mismos que se analizarán por medio de los resultados -

obtenidos de la tabulación y análisis de los cuestiona

r íos le,·antados .. 
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3.4.- Muestra Probabilistica 

Se plantea reali:ar un total de 100 cuestionarios 

mismos que serán implantados al mismo número de mujeres con 

problemas de aborto, dentro del Instituto ~exicano del Segu

ro Social, en específico en el Hospital de Gincco-Obstctri-

cia número 2 y en el Hospital de Gincco-Obstetricia ~únero -

4. La razón por la cual se rcali:arón 100 cuestionarios 

fue porque se conto con problema para realizarlos de manera 

conjunta, por lo cual no se realizo una muestra representa

tiva. 



J.5.- Elaboración de Instrumentos 

y su Aplicación .. 
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Para la realización de la presente investigación de 

campo fué necesario for•ular un cuestionario, que permitiera 

un •ayor acerca•iento hacia la problemática del aborto; con-

for•C se fueron realizando las preguntas se trato de coordi--

nar cada una de las posibles respuestas que se dierán, para -

per•itir un aayor entendiaiento en el sentido de cada Pregun-

ta y su posible respuesta. 

El cuestionario se elaboró coao a continuación se 

for•ula, considerando que éste debera de ser contestado por 

•ujeres con proble•a de aborto, dicha inforaación es confiden 

cial y será utilizada para plantear alternativas de solución 

al probleaa, la aplicación coao se infor•o en el capítulo an-

terior fue hecha a 100 •ujeres, con pr~ble•as de aborto, mis-

aas que per•itieron con faci1idad realizar la entrevista y l~ 

grar obtener una •ejor infor•ación. 

8TA 
SAUI 

TE~S 
DE í.A 

M1 ~ERE 
i.í•¡;i.iúítGA 



C U E S T 1 O N A R 1 O 

t.- Edad Edo. Civil Gdo, Maximc 
(Actual) ------------De E~tudios----------

Ocupación ____ ~---~-Salario ________ ~Religión _________ _ 
(Actual) 

z.- ¿ Tiene derechc a Servicio Médico ? si~------ºº---------

cuál~----~--------------------

3.- ¿ Cuántas personas viven con usted?------------·----~---

4.- ¿ Cómo han sido las relaciones personales ccn su pareja ? 

Buena~------- Malas Por qué: 

a ) lbs .U.,,.'al!IJS bien a) f><> hay caimicación 

b) SiEqrc hay CamlÚCaCÍÓO. 

s.- Cómo son las relaciones dentro de su familia 

a) Buenas b) Halas e) So hay relación. 

6.- Ha recibido alguna plática de Educación Sexual ? 

si no 

7.- ¿En qué lugar recibía la plática 

IHSS SSA ISSSTE ESCUELA 

8.- Utiliza algun método anticonceptivo cuál 

DII: PASTILLAS ISYECCIOSES OVl:LOS 

PRiSERVATl\'OS OTROS SISGl:SO 



9.- Deseaba usted su embarazo 

1 o.- Quién considera que debe decidir procrear un hijo ? 

a) La pareja b) Esposo c)Sin re:spucsta 

11.- Cuántos partos ha tenido 

a) 1 b) 2 e) 3 d) 4 

12.- Aparte de este aborto Cuántos ha tenido ? 

a) 1 b) 2 e) 3 

13.- ¿ Por qué ha abcrtado o aborto 

a) l'rOOlems con su familia b) Ihlbl.crms eccrónicm 

e) !io deseo el Hijo d) lbr ser soltera 

e) Problams ccn su esr<oo 
f) Por tel1lr -"" hijos 

14.- ¿ Qué medios utilizo para abortar ? 

. a) Hedicamer:tos e) Tés y Brebajes 

b) Comadrona d) Provoco usted 

15.- Considera que el aborto es un derecho de la mujer 

a) si b) no e) sin respuesta 

16.- ¿ Creé que el aborto sea una solució~ adecuada a su prob1ema 

a) si 

a) lky...,.. ne.gas 

b) ,\Tu:laría a planificar 
·Ja familia. 

b) DO Por qué 

b) Se volvuír. cotidiana la rclaciál sexual de la 
¡:erejl y sin cmci<rcia. 

17 .. - Considera que el aborto debe de dcspenalizarcc ? 
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aJ Se acabaria la clandestinidad el servicio 

b) So sería t:an caro 

e) Se ele\•aria el indice de abortos. 

SOTA: ES LAS PREGCSTAS 4, 15, 19 y 20 SE REALIZO CSA 

LISTA DE LAS RESPCESTAS QUE DlEROS LAS ESCUES

TADAS, DASDO co~o RESCLTADO LOS ISCISOS QCE SE 

.!!A!IEJAN. 



3.6.- Tabulación de Datos. 



C I! A D R O 1· 

Edad de las mujeres que .recurren al aborto en 

el Hospital de Gineco-Obstctricia So. 2y4 l)'ISS. 

EDAD FRECUESCIA PORCENTAJE 

15-20 10 10 

21-25 23 23 

26-30 35 35 

31-35 28 28 

36-40 04 04 

TOTAL: 100 100 

FUESTE: ESCUESTA 

De los resultados obtenidos se P?ede hacer una 

apreciación importante en cuanto a que el porcentaje más 

elevado de mujeres que recurren al aborto se da en los -

tres grupos formados por las edades de 21 a 35 años, ya 

que nos dan un é6%. Por otra parte el menor número de -

personas que recurren al aborto se registra en el .grupo 

de los 36 a 40 años con un porcentaje del 4%. 



CUADRO 11 

Estado civi1 de •ujeres que recurrieron al aborto 

en el Hospita1 de Gioeco-Obstetricia No. 2y4 lHSS 

Edo. Civi1 FRECUESCIA PORCESTAJE 

Solteras 34 34 

Casadas 31 31 

Unión Libre 20 20 

Divorciados 8 8 

Viudas 7 7 

T o T A L : 100 100 

Fl!ESTE: ESCUESTA 

Sumando los casos de casadas y unión libre son 

los que no dan el porcentaje más clev~do de este cuadro 

ya que ocuparían un 51% de nuestro 100% estudiando. Las 

mujeres so1teras nos dan un 34%, siendo los Más bajos 

.niveles las Divorciadas con un &% y las viudas con un 7%. 



Ct:ADRO 111 

Escolaridad de las mujeres que recurrieron al abor 
to en el Hospital Gineco-Obstetricia ~o. 4 l)ISS. -

19~5-

ESCOLARIDAD FRECUENCIA PORCESTAJE 

Sin estudios 10 10 

Primaria 29 29 

Secundaria 16 16 

Estudios Técnicos 
o equivalentes 35 35 

Profesional 20 20 

T o T A L : 100 100 

F u E s T E : ESCUESTA 

En este cuadro los porcentajes obtenidos nos -

muestran que el mayor número de personas que recurticrón 

al aborto cuentan, con un grado de estudios a nivel téc-

nico o equivalente con un porcentaje de 35% y que el me-

nor porcentaje se re~istra con los que no cuentan con es 

tudios siendo el 10%. 



CUADRO IV 

Ocupación de las mujeres que recurrieron al aborto en 

el Hosoital de Gineco-Obstctricia No. 4 1!155 1985. 

OCUPACION FRECUENCIA PORCESTAJE 

Emp1eada 2 2 

Estudiante 3 3 

Ama de Casa 28 28 

Ina·ctiTa 6 6 

T o T A L : 100 100 

FUENTE: ENCUESTA 

De acuerdo a los porcentajes obtenidos; -

en lo que respecta ~ la ocupación se deduce que el por-

centaje en mujeres que recurricrón al aborto en esta po

blación e1 37% de ellas trabajan y el 29% son estudian-

tes por lo tanto dependientes, la suma de estos dos por

centajes que son los más elevados, nos da un 66% lo que 

signi~ica las J/4 partes aproxi•ada•ente de nuestra •ue! 

tra. 



crADRO ~ 

Salario de las mujeres que recurrieron al aborto en 

el Hospital de Gineco-Obstetricia So. 4 HISS 19;;5 

SALARIO FRECUESCIA PORCESTAJE 

Sin percepción 7 7 

!lás del mínimo 16 16 

Salario mínimo 6 6 

Menos del mínimo 5 5 

T o T A L : 100 100 

F u E N T E : ESCC ESTA 

Respecto a las percepciones de las mujeres que 

recurren al aborto es notorio que el porcentaje más a! 

to es el que se registro en las que no cuentan con ni~ 

guna percepción que fue del 631., siendo el de menor -

escala el que registra, menos del salario mínimo 9%, -

así como si sumamos los porcentajes obtenidos de las -

que percibieran· un salario ya se mayor o menor que el 

mínimo nos daría un 3í%. 



Ci:ADRO l'I 

Religión de las mujeres que recurrieron al aborto en 

el Hospital de Gineco-Obstetricia ~o. 4 del I!iSS 19Ó5 

RELIGIOS FRECt:ESCIA PORCESTAJE 

Catolices 60 60 

E'\·angelistas JO JO 

Sin Manifestar 
Religión. 10 'º 
T o T A L : 'ºº 100 

F (; E s T E : ESCUESTA 

En cuanto al aspecto religioso se obtuvo que -

e1 número profesa la religión catolica 46%, lo que nos 

confirma que la religi6n no intcrtlencdel todo en cuan-

to a la determinación de una mujer respecto a practica! 

se un aborto~ por otro lado el JO% profesa una religión 

evangelista y un 10% no manifcsto religión. 



CtADRO \º 11 

Súmero de personas que viven con usted 

Jlio. personas FRECUESCIA PORCESTAJ E 

1 a 3 personas 47 47 

4 a 6 personas 24 24 

6 o más 27 27 

T o T A L : 100 100 

F u E ~ T E : ESCUESTA 

De acuerdo a este cuadro las mujeres que recu

rrieron al aborto viven con un número de personas, en ca-

saque va.de a 3 con un 49%, las que viven con un n~mc-

ro que va de 4 a 6 personas nos dan un porcentaje de 241. 

y las que viven con 6 O más personas alcanzan un 27% 

Lo cual nos indica que la mayoria de las encuestadas vi-

ven con una familia pequeña, lo que nos hace suponer que 

no desean más hijos, por comodidad, situación económica, 

problemas, etc. 



Ct:ADRO Vlll 

Relaciones cony1:1gales de las mujeres que recurrierot 

al aborto en el Hospital Genico-Obstetricia so. 4
19S' 

RELACIOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

Buena relación 39 39 

!4ala relación 61 61 

T o T A L : 100 100 

F u E !\ T E : ENCUESTA 

Para determinar, si las relaciones con la pareja 

son buenas o malas, se tomarón en cuenta tres aspectos -

que fuerón los que más respondierón las encuestadas; 

a) siempre hay comunicación con la pareja, b) ve poco a 

su pareja, e) no hay comunicación. 

Por lo cual del 39% que respondio que la relación -

con su pareja e~. buena, 9 respondieron que se llevan bien 

y 30 que siempre hay buena comunicaci6n con su pareja, y 

el 611. que respondieron que es mala la relación con su pa 

reja y 26 que solo tienen tiempo de hablar lo necesario. 

Por lo que se puede apreciar que existe poca comunicaci6n 

d~ntro de 1a pareja. 



CUADRO IX 

Re1aciones con la familia de las mujeres que recurrie-.:. 

ron al aborto en el Hospital de Gincco-Obstetricia No.4 

Relaciones FRECUESCIA PORCESTAJE 

Malas 45 45 

Buenas 33 33 

NO hay relacion 22 22 

T o T A L : 100 100 

F u E !i T E : ESCUESTA 

En cuanto a las relaciones fami~iares se obtu-

vo que solamente el 33% sostiene buenas relaciones con 

su familia y el 67% tiene malas relaciones o no existe 

ningún tipo de relación con su fami~ia. Lo que nos hace 

constatar que Ías relaciones familiares no son buenas en 

más de un 50% de las encuestadas, se puede decir incluso 

que alcanza un 75%. 



CUADRO X 

"ª recibido alguna platica de Orientacion Sexua 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI &o Eo 

.so 20 20 

T o T A L : 100 100 

F u E N T E : E~CUESTA 

De acuerdo a la investigación realizada el 80% 

de las JOO encuestadas, han recibido platicas sobre Orie~ 

tación Sexual, y solo un 20% no ha recibido ningún tipo, 

por diTcrsas circunstancias persona1cs, ya que en las in~ 

tituciones generalmente se imparten. Lo que nos hace pe~ 

sar que es negligencia de la mujer y el hombre causante -

de embarazos no deseados. 



CtADRO XI 

Lugar donde recibio la platica de Educación Scxua 

LtGAR FRECtESCIA PORCESTAJE 

!.M.S.S. 60 60 

s.s. A. 20 20 

T o T A L "º "º 
FU ESTE : ESCtESTA 

Como se puede apreciar de las encuestadas que 

han recibido plática de Educación Sexual un 60~ lo hizo -

en el Instituto Mexicano del Seguro Social, que cuenta con 

programas de Orientación Sexual, y que son impartidas du

rante todo el año, de manera gratuita en pequeños grupos 1 

cabe señalar que no importa ~er o no dcrecho--habicnte, -

un 201. la recibio en el sector salud que también cuenta -

con programas de Orientación Sexual y que son impartidos 

diariamente a las personas que se encuentran en la inst! 

tuci6n en espera de al~ún servicio m6dico. La suma total 

nos da un ~01. que rccibicrón algún tipo de plática el --

otro 20% como se explica en el cu~drc anterior no recibía 

niguna plitica s_obrc Educaci6n Sexual. 



Ct:ADRO lll 

!létodos anticonceptivos que han usado las mujeres --
que recurrieron al aborto en el Hospital de --

Gineco-Obstetricia del J.!t.S.S. 

!IETODO FRECUESCIA PORCESTAJE 

Singunc 32 32 

Inyección 20 20 

Pastillas 11 11 

Ritco 11 11 

Preservativos 10 10 

0.1.i:. 10 10 

Ovulos 6 6 

T o T A L : 100 100 

•' 
F t E s T E : ESCt:ESTA 

De acuerdo a este cuadro y por aedio de la in--

formación un 6é% de las encues~adas, utilizo algún método 

anticcnce~tivo 1 inyecciones, pastillas, ritmo, prcscr~a--

tivos, DI(, ovulos, asiais•o se obtu~~ que el 32% no uti-

·1i:c ningún método anticonceptivo. 



CUADRO Xlll 

Deseaban su embarazo las mujeres que recurrieron al -
aborto en el Hospital de Gincco-Obstetricia P\o. 4 UISS 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 29 29 

NO 35 35 

Sin respuesta 36 36 

T o T A L : 100 100 

F u E N T E : ENCUESTA 

De las 100 mujeres que recurrier6n al aborto, -

respondieron que 29% de ellas si deseaban su cmbara:o aún 

cuando se práctico el aborto y el resto que viene a se un 

71% respondierón que no deseaban su embarazo o no dierón 

respuesta a nuestra pregunta.· 



CUADRO XIV 

Quién conside·ra que debe decid ir pre crear un hijc 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Es pos o 39 39 

La pareja 36 36 

Sin respuesta 25 25 

T o T A L : 100 100 

F u E N T E : ENCUESTA 

El procrear un hijo es una responsabilidad, que 

implica obligaciones y nuevas necesidades, tomando en 

cuenta el tipo de cultura que existe en nuestro país, aún 

se le considera importante la decisi6n de~ hombre como lo 

-podemos ver en el cuadro ya que el 100% de nuestra mues-

tra un 39% lo considera importante, dandole a la pareja -

un 30% en responsabilidad en este sentido, así como un --

25~ no dio respuesta a nuestra pregunta. 



Cl:ADRO X\' 

So. de partos de las mujeres que recurrieron al aborto 

en el hospital de Gineco-Obstetricia So.4 l!!SS 

!io. Partos FRECUENCIA PORCE!iTA.JE 

o 34 34 

1 14 14 

:l. ~ 8 

3 29 Z9 

4 15 1 5 

T o T A L : 100 100 

f u E s T E : ESCl:ESTA 

El 44% de las encuestadas ha tenido de 3 a 

partos, nivel que realmente no es elevado, y se h~ce a un 

lado la idea de que entre más hijos mejor y un 34~ de la~ 

encuestadas nunca ha tenido parto, lo cual indica que han 

recurrido al aborro como una medida para no llegar al té! 

mino de un embara%o. 



CUADRO XH 

.\parte de este aborto cuantos más han tenido las mujere! 

que recurrieron al aborto en el Hospital de ........ .,.,..,.._-------. .... ,.. ..... ..,_ 

tlo. de Abortos f"RECIIESCIA PORCESTAJE 

1 78 78 

2 18 16 

3 4 4 

T o T A L : 100 100 

F u E s T E : ESCUESTA 

Mediante esta respuesta se logro obtener que --

del 100% de la muestra 75% de las mujeres es la primera -

vez que se práctica un aborto, el tS% la segunda vez que 

toma esta desición y solo un 4% de ellas han tenido que 

recurrir al abcrto por tercera ocasión. 



CUADRO XVII 

Causas del abortó de las mujeres que recurrieron al abort 

en el hospital de Gincco-Obstctrica so. 4 
l !I s s 

CAUSAS DEL ABORTO fRECVESCIA PORCESTAJ E 

a) ~ ecmáaioos 29 29 

b) ¡¡., deseo el hijo 2<, '2h, 

e) Probleaas Familiares 17 17 

d) Problenss CQ1 es¡x>50 15 15 

e)~. ele\'3do de hijos 6 6 

f) m- se solteras 5 5 

T o T A L ' 100 100 

F u E N T E : ESCtESTA 

Existen diversas circunstancias por las cuales 

la mujer mexicana recurre al aborto claMdestino, los cua-

les se dan desde problemas económicos, hasta por ser ~ol-

tcras de acuerdo a las respuestas obtenidas en las cncue~ 

tas el porcentaje más elevado de causas del aborto fue el 

de problemas cconómi=os con un 29%, un hijo no deseado 

ocupo el segundo lugar con 28% y el que se registro como 

ultima c~usa fué ser soltera que ocupo un 5%. 



CCADRO XVIII 

Medios que utili2arón para abortar las mujeres qu• 

acudierón al hospita1 de Gineco-Obstetrícia !io. 4 

l H s s 1955. 

Medios que utilizo FRECCESCIA PORCESTAJ E 

Medicaaentos 42 42 

Comadrona 21 27 

Pro\·oco ella mis•a 14 14 

Tes y Brc bajes 17 17 

T o T A L : 100 100 

F u E N T E: E ... CUE"~' 

Existen diversos medios por los cuales la mujer 

se pro~oca un aborto, misao que al comenzar a darse por -

estos medios, hace necesaria la atención medica profesio-

nal para dar fin a concluir un aborto, por lo que la mu--

jer lo provoca y posteriormente asiste a una clinH~a o --

Institución en donde sea atendida, ya que de otro modo no 

podría abortar* El medio más utilizado para éste fin son 

los medicamentos, que ocupan un 42% de nuestra población 

de 100, las comadronas que no son •uy usuales en estos e~ 

sos nos Jan un indice relati\·amente bajo 27% y un 30~ la -

suma de tes y brebajes, así como otros medios utilizados 

por la mujer, como introducción de objetos extraños a la 

vagina. 



CCADRO XIX 

Considera que .;1 Aborto es un derecho de la mujc1 

VARIABLE FRECl:ElliCIA PORCESTAJE 

SI 49 49 

so 37 37 

Sin respuesta 14 14 

T o T A L : 100 100 

F u E ·i¡ T E ; E.SCCESTA 

En la sociedad actual, aún no se define plenamente, 

si la mujer es la única que tiene derecho sobre su cuerpo, ya 

que anteriormente se le consideraba como propiedad del hombre 

a quien estaba unida, por lo que aún un J'i p.:orci.mto, considera -

así, más bien responsables a otras personas sobre su cuerpo y 

un 14% aún no alcanza a definirlo por lo cual no tiene rcspuc~ 

ta a nuestra pregunta. 



CGADRO X.l 

Cree que el aborto se una solución adecuada 

\'ARIABLE FRECUESCIA PORCESTAJ E 

SI 49 49 

NO 25 25 

Sin respuesta 26 26 

T o T A L : 100 100 

F r E s T E : ESCt:ESTA 

El 49% de las encuestadas manifiestan que el -

aborto si es una solución adecuada a1 problema en el que 

se encuentrán, un hijo no deseado por diversas causas, -

el 25% no lo considera como una so1ución adecuada, sin -

e•bargo recurrio a él.como recurso inmediato y un 26% no 

dio respuesta a esta pregunta. 



C~.\DRO XXI 

Considera que el aborto debe despi!nal i zarcc 

\'ARIABLE FRECC ES CI.\ PORCESTAJE 

SI 60 60 

so 40 40 

T o T A L : 100 100 

F u E 1i T E : ESCG ESTA 

COmo se puede observar del total de la muestra 

un 60% considera que el aborto debe dcspcnalizarce porque 

no se realizaría de manera clandestina y costos tan ele-

vados, así como un mejor trato hacia la mujer. 

El 40% considera que no debe despcnalizarce por diversas 

circunstancias; ya que nos llevaría a elevar el número de 

abortos, así como se utilizaría como método de planifica

ci6n familiar, lo cual sería muy co~toso para el país. 



CAPITULO IY 

PARTlCIPAClON DEL TRABAJADOR SOCIAL ANTE 

LA DESPENALIZAClON DEL ABORTO 



CAPITULO IV 

PARTICIPACIO~ DEL TRABAJADOR ~OCIAL ASTE LA 

DESPESALIZACIO~ DEL ABORTO 

4.1.- Trabajo Social ante la despenalización 

del Aborto. 
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Como ya hemos mencionado en capítulos anteriores el 

Aborto es un problema social que afecta directamente a la mu--

jer en edad fertil (de 15 a 40 años de edad), y que ha causado 

serias repercucioncs de caracter social, moral, penal y fami--

liar, ya que por su situación de clandestinidad con respecto -

de otros países en los que si esta permitido (cf. Cap. JJ íncl 

so 2.4), afecta a la mujer y por consiguiente su estabilidad -

ante la sociedad por aquellos que estan a favor o en contra --

del mismo. 

Este acto considerado como ilícito por su práctica clan--

destina, de acuerdo al presente estudio afecta directamente a 

la mujer, quien debe de cargar con todas las rcpercuciones de 

caractcr m~ral, social, religioso y en ciertos casos hasta pe-

nal, esta controvercia no aminora la labor del Trabajador So--

cíal sino que la incrementa con respecto a su papel ante la ~~ 
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ciedad, ya que por su papel de formador de conciencia de como 

enfrentar las realidades de nuestra problemática social, no -

es su papel solicitar su despenalización por que no le corres

ponde, pero si enfrentar o ªFoyar a quien retome la situación 

que enfrenta propiamente la mujer en busca de abortar ya que -

no se cuenta con los medios necesarios y adecuados para prac-

t:icarselos. 

Ahora bien como trabajadores sociales debemos de tener -

conciencia de la magnitud del problema que se enfrenta en cua~ 

to a la despenalización del aborto (si se llegara a realizar), 

ya que nos encontramos ante la disyuntiva de que pros y q·ue - .... 

contras puede haber a raíz de ella, por su complejidad se pue

de proponer o disponer cuál sería el papel de Trabajo Social -

ante su posible despena1ización. 

Es necesario conocer él marco teórico del problema, sus -

causas, universo, repercuciones, importancia y que se lograría 

con objc~o de hacer un abordaje integrai que logre cubrir la -

.pre\pisi.ón .Y el tratam"iento del aborto, no descuidando el cara.!:_ 

ter social, moral y penal, asi como el físico que sufre la mu

jer abortar.te. 

Debido al carácter y las característica~ del aborto, es dif i--



cil conocer cuales son las cstadisticas de la práctica del ---

aborto. 

Las funciones que corresponderíar. al Trabajador Social en la -

pos·ibilidad de la despenalización y aun sin ella y únicamente 

en la participacipn de programas de tratamiento para el aborto 

serían. 

Con respecto a la creación del Marco Teórico, es identifl 

cación de los factores y variables socio-culturales asi como -

~Uos econ6micos que intervienen en práctica del aborto, asi co-

mo el conocimiento de los recursos existentes para la impleme~ 

tación de programas especifícos. 

La colaboración en los programas o subprogramas relacio--

nados con la Cormaci6n de una educación sexual, asi coEo la --

pla.iteación y organiz:ación de programas para capacitar y adíes--

trar el personal de trabajo social, y estudiantes e profcsio--

nistas quE \·oluntariamcntc de!-icen c.:ontribuir en lu irr.pl<',mcnt~

ción de l~~ prcgramas. 

La 'capacitación corresponde a c~ntribuir a la formación -

de otros prof~sionistas que deba~ actuar en el equipo interdi--

cipliriario~ para conocer mejor el caso. 

La educación social, sexual y para la salud, a travé~ d~ 

la elaboración d~ los objetivos, apoyado con materiales didac. 
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ticos y apoyos audioviduales y tod~s las técnicas de apoyo 

que permitan una comunicación optima de los mensajes. 

Es necesaria una promoción de programas ya sea en su ere~ 

ción o implementación, sobre todo en los aspectos de educación 

socia1, sexual y en la planeación familiar, dentro de la pro-

pia institución y de aquellas que pertenezcan a la zona de i~ 

fluencia o al ámbito de adscripción. Promover la forwación de 

grupos educativos y de terapia para mujeres abortantes. Par--

ticipar en la organización de campañas contra el aborto clan-

destino • 

. Es necesario establecer una coordinación cor. diferentes 

canales de co•unicacióc interna y externa con los recursos --

humanos e institu~ionalcs, para logra~ los objetivos y metas 

de los prograaas J campañas. 

Ver las posibilidades de establecer contacto con 11& insti---

tuciones que aporten el registro de abortantes con el objeto 

de conocer un estudio continuo de las reincidentes. 

~si como cada una de las posibilidades de apoyo es nece-

sario e~tablecer una supervisión y asesoría, propia y através 

de ella, permitir seleccionar al profesional con madure:, co-

nacimiento del prcblema y probada experiencia, se encu~ntre -

en mejo~es posibilidades de trabajar con las mujeres abortan-
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tes y los aspectos relacionados con c~tc problema. 

Para cada una de las actividadc~ como se conoce e~ nccc-

sario contar con una evaluación, para medir en forma objetiva 

y analítica, las actividades realizadas, tanto a nivel ínter-

no coa~ externo. 

El Trabajo Social como aencionamos, no es el indicado p~ 

ra deterainar si se puede despenalizar o permanecer COMO ac--

tualmcntc se encuentra, pero es nccc~ario participar en la -

promoción de modificaciones y di¿posicioncs de car~ctcr legal 

de acuerdo a las necesidades sociales, apoyadas en un estudio 

correspondiente, ya que la profesión ha llegado a un nivel de 

madurez que le permite realizar esta trascendente función. 

Así el Trabajador Social que se desempeñe en el sector -

salud tendría que partir de los programas que ya se dcsarro-

llan en los diferentes niveles de atcnci6n, que el propio se~ 

tor ha establecido~ mismas que participan actualmente y que -

enmarcarían subprogramas especificas y que consideramos po---

drian ser: 

a) prevención a través de: 

- Grupos de cducaci6n ~cxual 

- Asc~oría sobre Planificación Familiar 

- Entrevistas de orientación a mu---

jercs que solicitan la práctica dci 
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·del aborto. 

- Promoción de campañas contra el -

aborto clandestinc y las maniobras 

abortivas. 

b) Tratamierto por medio de: 

- E~tudio socio-econ6mico de mujeres 

que solicitan práctica de] aborto. 

- Trabajo de gri~o con mujeres qct 

he:.~ abortado. 

- ~nYestigación y seguimiento de e~ 

sos tratados en las unidades opera

tivas (sobre abortes c~ront.aneos, -

terapeuticcs o inducidos). 

- : Estudio de .mujeres aterdid2s en -

~ervicios de emergencia por manio--

bras abortivas. 

Todo esto ne~ lleva a plantea~n~s la necesidad de -

h~cer un análisis más prcf~ndo del problema, a travds de se--

mirarlos organi:adcs por instituciones, cr. cc~rdinación con ~ 

las instituciones de salud y derecho, dr tal mi.nera que poda-

•~s determinar en forma má~ precisa, nuestras fur·cio~es pro--

fesionales. 
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La dcspcnali:ación se pretende con el fin de que se deje 

de explotar y atormentar a la mujer que llega a la práctica -

del aborto baj~ diversas situaciones. 

Claro está que en México para poder dcspcnali:ar el aborto e~ 

ncc~sario, concicntizar a la población en general del problc-

ma tan grande que representa el aborto clandestino y de la~ -

serias rcpcrcucioncs que trae consigo. 

Antes de despenalizar el aborto en México es necesario: 

- Elaborar programas de Educación 5cxual 

- Que sean impartido~ por profcsioni~tas en la materia ya sea 

por Trabajadores Sociales con instrucción previa. 

- Los programas deben de ser introducidos dentro de las Escu~ 

las primarias, ya que se concidcra que es necesario empezar 

desde la raíz que son los niños de 6 años en adelante, que 

~o tienen complejos y frustaciones. 

Como Trabajadores Sociales tenemos un amplio ca~po de traba-

jo que •a desde clabor~r ¡n-ogramas de trabajo de orientación -

sexual adecuados a la edad de los educandos, pl~ticas de pla--

nificación familiar completas y concientización de la pareja, 

esto e~ en.cuanto no se llcge al aborto. 

Cuando la situación de la •ujcr no se puede resolver de -
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otra fcrma que llegando al aborto, es n~cesario ayudarla a -

que salga lo mc~or posible del trance qu~ atravie:a y que ne 

abrigue scntimicn~os de culpa y sobre todo que sea bien ate~ 

dida y no sea explotada por nadie. 



4.2.- ALTERSATIVAS DE TRABAJO SOCIAL ANTE 
U DESPE~ALlZACIOS DEL ABORTO. 
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Como ya lo mencionamos, el papel del Trabajo Social ante 

la prob1e•ática del aborto, es dirigida a toda la poblaci6n -

pero en especÍCico a las parejas que se encuentran ante la --

disyuntiva de procrcarun l1ijo, y las mujeres que ~on afecta--

das por este probclma y en las cuales constantemente se come-

ten abusos con la mujer que recurre a este 11 scrvicio 11
• 

A través de la historia (cf. Cap. 11) la mujer ha vi,rido 

en una sociedad en la que solo ha jugado el papel de objeto, 

y en donde no se le ha tomado en cuenta como ser humano, con 

sentimientos, con capacidad de elegir y decidir, ~obre actos 

en los que ella tiene un papel importante, como es el embarazo, 

estado que no es permanente ya que por diversos motivo~, no -

se desea el producto, y por ello que recurra a la práctica --

del aborto, que en nuestra sociedad y por la e~timación penal 

que tiene es considerado cOmo un acto ilícito y que por ende 

se realice clandestinamente, asistiendo a practicarsclo con -

personal que no tiene instrumental adecuado, para realizarlo, 

y recurrir con per&onal de conocimientos empíricos, por lo 

cual la m~jcr tiene que recurrir a una instituci6n p6blica o 

privada en donde se lo concluya. 

Debido a los motivos expresados considero, que seria im-
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portante evitar la clandestinidad del aborto, pero para ello 

~ería necesario despcna1izarlo y poder retomar sus bencf icios 

que podrían ser: 

1.- Disminución de la morbilidad y mortalidad materna. 

2.- Las Instituciones tanto pública como privadas const~ 

rían con recursos médicos y técnicos más eficaces y 

seguros. 

J.- El aborto sería prácticado por personal médico y 

para-médico calificado, con lo cual se evitaría que 

la mujer sea atendida por personal empírico. 

4.- Se evitarían problemas personales, conyugales y fam! 

liares al disminuir el número de hijos no deseados. 

5.- El nú•cro de abortos despucs de la despenalización -

seria muy alto, pero posteriormente se daría una es

tabilización. 

La despcna1i:ación del aborto debe de ir aunadá de -

un servicio de orientación sexual que ayuden a la pareja a no 

tener que recurrir al aborto. 

1.- En las Instituciones Públicas, sería necesario impl~ 

Qentar un programa que cucnte·con la idea fundamen-

tal de extender el conocimiento y la responsabilidad 

emocional de la vida sexual, y contribuir a la reso-

1ución integral del probelma. 

2.- Sería importante implantar un Trabajo Social lnstit~ 

cional con servicio, en el cual se atienda a la par~ 

ja y se 1e proporcione 1a información necesaria de --
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los métodos de planificación familiar. 

5.- Implantación de programas de Orientación Sexual, Ed~ 

cación Sexual y Planificación Familiar. 

6.- Platicas a nivel de grupos y familias, sobre oricn~~ 

ción sexual, así como la edad adecuada para iniciar 

una vida sexual. 

7.- En las ~scuclas primarias sería necesario implemen-

tar platicas sobre el embarazo y naciaicnto de los -

niños, con el fin de crear conciencia en los niños y 

un sentido de responsabilidad. 

Mi postura como Trabajo Social hacia la posibilidad 

de su despenalización del aborto se da basícamcnte, por el 

mal trato que se le da a la mujer que tiene que recurrir al -

aborto clandestino. 

Esta postura se da también al observar las nefastas 

consecuencias que sufren los hijos no deseados, no solo en 

México, sino en el mundo. Ya que generalmente el hijo no de-

seado sufre por el maltrato del que es objeto por parte de 

sus padres, o las personas con quienes conviva, lo que trae -

consigo que al llegar a adulto posee una serie de co•plcjos y 

frustraciones. 

El problema del aborto en México no se da en forma -

aislada por lo cual los profesionales de Trabajo Social debe

mos de tratar de delimitar el problema para su estudio y pos

teriormente, dar alternativas de solución que beneficien a la 

población afectada en este caso la mujer en for•a particular 



y a la sociedad en general. 

Ahora bien, las alternativas que presento anterior-

mente no son 6nicas ya que considero que este problema debe -

de ser tratado por un grupo interdiciplinaria de profesionis

tas, para que las alternativas de solución sean más amplias y 

los logros que se obtengan beneficien a la sociedad, y sobre 

todo a la aujer. 

La tarea no es facil, en cuanto a la investigación del -

prcblema,. por lo cual sería necesario contar con recursos y -

como mencione anteriormente, formando equipos interdiciplina

rios~ a fin de consolidar criterios en torno a la solución de 

este proble•a y de ser posible exponer a las autoridades com

petentes los resultados del trabajo. 

~uestra labor como Trabajadores Sociales es muy amplia y 

pienso que lo más importante es estar bién informados del pr~ 

blema para de este modo poder dar ayuda a la •ujer o pareja -

que 1o afronte. 



e o s e L u s r o s E s 

En base al marco teórico, y a la investigación realizada 

para la prcscnt~ tesis, se confirma que el problema del abor

to afecta de •anera gradual a las mujeres en edad fertil 

( 15-40 años ) que se práctica un aborto por diversas situa-

ciones entre ellos: 

t.- La clandestinidad en que se práctica. 

a) Ocasiona abusos en que se práctica. 

b) Un elevado costo ( $ é00,000.00 pesos J aproximadamen

te clinica particular. 

~) Nula atenci6n médica por falta de instru•ental médico 

necesario. 

2.- El incre•ento constante de la vivienda, educación alimen

tación y -servicios •édicos. 

J.- Malas relaciones en la pareja. 

4.- Falta de conciencia respecto a las relaciones sexuales -

por parte de la pareja, que en cierta •edida es ocasiona

da por la •al difundida orientación sexual, que no alcan

za los objetivos que se plantea. 

5.- tn hijo no deseado por la pareja o en el seno fa•iliar. 

6.- Métodos anticonceptivos mal empleados o no utili:ados por 

la pareja. 

7.- Deficiencia en cuanto a los programas de educación sexual 
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implementados a nivel Sacional por lo que es necesario 

que esté se~ amplio y abarque a toda la poblaci6n. 

8.- A pesar de la. difusión de los programas de planificación, 

es necesario implementarlos y darles una mayor proyección. 

9-- La despenalización del aborto, se plantea con un fin de -

que 1a mujer que enfrente un problema de aborto, reciba -

un •ejor servicio y no se cometan abusos en su contra. 

Así ais•o se evitaría que existiera •altrato hacia los h! 

jos n~ deseados y que conduce a está práctica. 

10.- Para despenalizar e1 aborto, sería necesario implementar 

programas enca•inados a concicntizar a la población. 

En los objetivos de la investi~ación se planteo deter•i

nar las causas y consecuencias del aborto de las cua1es se 

pudo detectar que este proble•a se da debido príncipal•cnte; 

prob1e•as econó•icos, y probleaas coo la Ca•ilia en •ayor aa~ 

nitud, lo cual indica que las personas con escasos recursos -

son las que •ás utilizan este recurso debido a su situación -

econóaica. 

Otro de los objetivos fue conocer el ni~cl educativo de 

1a población aCectada, de donde se obt~vo que se encuentra a 

un nivel bajo de estudios. ( cr. Cuadro III ). 

El últi~o de los ~bjetivos fue conocer la posición de la 

•ujer ante la posibilidad de la despenalización, y se obtuvo 

que un porcentaje más elevado las que consideran que el abor

to debe despenalizarce, por las razones si~uientes; 

a) So se realizaría de •anera clandestina 



b) No alcan:aria costos tan elevados 

e) Se daría mejor trato a la mujer, 
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las personas que cstan en contra de la despenalización consi

deran que se incrementaría el número de abortos. 

De las hipótesis planteadas para el desarrollo de la in

vestigaci6n: la despenalización propiciaría que el aborto se 

realizará en condiciones favorables para la •ujer, se obtuvo 

que verdadera•ente si se daría en condiciones apremiantes y -

que la mujer sería tratada co•o ser humano y no como un obje

to. 

De la segunda hipótesis se tiene: 

Los hijos no deseados conducen a la prác

tica del aborto, se obtuvo que en realidad es un aspecto im-

portante y determinante para que la mujer decida prácticarse 

un aborto. 

De la tercera hipótesis: 

- El nivel económico determina la práctica 

del aborto en mayor número, esta fué comprobada, ya que el 

factor económico influye dctcrminantemcntc en la decisi6n que 

la mujer toma, ya que actualmente es dificil para la pareja -

sostener un miembro más dentro de la familia. 

La cuarta hipótesis se refiere: 

- a la definición entre la falta de orient~ 

ción sexual ya que si ésta llega a faltar se propicia el abo! 

to. Mediante esta hipótesis ~e obtuvo que sería importante i~ 

plemcntar programas de educación sexual, en escuelas, ho~pit~ 
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tales privados, así C?•O ·en Instituciones publicas como el; -

IHSS, ISSSTE, ~SA. que se dedican a ver la asistencia y el 

cuidado •édico, por su caracter de servicio público dirigido 

hacia los trabajadores básica•cntc, la labor del trabajo in-

terdiciplinario e Institucional es i•portante para llevar a .

cabo esta i•ple•eritación. 
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S U G E R E S C 1 A S 

De acuerdo a la situación de clandestinidad en que se e~ 

cuentra el aborto en nuestro país, si el aborto se despenali

zara se evitaría que la mujer se atendiera en lugares antihi

gienicos y sin e1 instrument~l necesario para realizar un se~ 

ci11o pero complicado aborto que puede incluso, tener un des

cenlace fatal, esto aunado con el tipo de persona que le pue

de atender, profesional o empírica. Ahora bien está clandcst~ 

nidad perjudica la salud de la mujer y puede provocar la muer 

te. 

Con la despenalización se lograría que se terminara el -

negocio que constituye la práctica del aborto. 

Sería importante implementar programas de educaci6n sexual 

a nivel escolar, y se concientizara de acuerdo a su nivel a -

los menores con el fin de crearles una paternidad y matcrni-

dad responsable. 

Debe de darse una •ayer proyección a los métodos antico~ 

ceptivos, con el fin de que tanto el hombre como la mujer te~ 

ga mayor seguridad en cuanto a no procrear, hijos no deseados 

y descartar la posibilidad de un aborto. 

La clandestinidad en que se encuentra el aborto se debe 

más que nada a la situación de penalidad en que se encuentra, 

pero sobre todo a que es un ~ran negocio tanto para; aédicos, 
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enfermeras y comadronas, co•o para las autoridades corruptas 

que se dedican .a proteger a estas personas. 

Por lo cual la despenalización del aborto implicaría la 

'terminación de esta serie de situaciones que afectan a la mu

jer mexicana. 

• 
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